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1. SR&'~cION Y &,i\ll)ATO Di& SUfiCOKCTE l2SPiZIiiL 

1. El 30 de enero de 1970, el Consejo cle Seguridad aprobó la resokción 276 (1970J8 
cuya parte dispositiva dice lo siduientc: 

"Zl ConseJo de Seguridad 

. . . 

"1. Condenn enérgicamel:te la negativa del Gobierno de Sudáfrica a 
cumplir las resoluciones de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad 
relativas a Iknibia; 

"3 ‘ . Ceclnra que la continuación de la presencia de las autoridades 
sudafricanas en ihnibia es ilegal y  que, en consecuencia, todas las medidas 
adoptadas por el Gobierno de Sudáfrica en ncmbre de Namibia o en relación 
con el territorio después de la terminación del mandato son ilegales y carecen 
de validez; 

"3. Declara asimismo que la actitud de desafio del Gobierno de Sudáfrica 
ante las decisiones del Consejo sorrava la autoridad de las Kacioncs Unidas; 

"4. Considera que la continuación de la ocupación de Namibia por el 
Gobicrnc de Sudáfrica, en desafie de las resoluciones pertinentes de las 
ì\!aciones Wldas y de la Carta de las Naciones Unidas, tiene graves conse- 
cuencias para los derechos e intereses del pueblo de Namibia; 

"5. Insta a todos los Estados, e62ecialmente a los que tienen intereses 
económicos y de otra indole en Earnibia, a abstenerge de toda gestión col1 el 
Gobierno de Sudáfrica que no esté de acuerdo con el párrafo 2 de la parte 
dispositiva de la presente resolución; 

"6. Decide establecer, de conformidad con el articulo 28 del Reglamento 
Frovisional, un Subcomité Especial del Consejo para que estudie, en consulta 
con el Acretario General, los medios y arbitrios con los que puedan aPlicartie 
ef icazrnerlte 1~s resclucioces pertinentes del Consejo, incluida Ia presente: 
resolución, de conformidad con las disy,osiciones apropiadas de la :arta, 
teniendo en cuenta la patente nccatiw de L;utláfrica ;L retirarse de >!mibia, 
Y Paru que PresentC sus recomendaciones part-\ el 30 de abril de lgr(o; 

"7. I4ck u todos los Lstados, csí CCIIIO a los 0rg;aniscos especializados 
y otros <jrcanos perticentcs dr: las :hcioncs Unidas, que ImpOrCionc~ aI 
subcomité toda l,î información y demás asistencia que pueda necesitar en 
cumplimiento de la presente resolución; 

"tj. t;ide nsimj.smo al :;ccretario Ccr.eral que ayude en 10 ~sible 21 
s;Ubccniit< en el desempei‘lo de su labor; 

"9. Ce-ide reanucllir el examen de la cuestión de !!amibic tan pror;t¿l como 
sc dispor,ga tic: lnc, reccrwcdncioncs riel Lubcomite." 

/ . . . 

_. 
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2. Previas consultas entre todos los miembros del Consejo de Seguridad, el 

Presidente del Consejo de Seguridad anunció el 30 de enero de 137U que el Subcomité 

Especial, creado de conformidad con el párrafo 6 de la parte dispositiva de la 

citada resolución, estaria integrado por todos los miembros del Consejo de 
1! Seguridad . 

3. El 29 de abril de 1970, el Subcomité Especial aprobó un informe provisional 3/ 

en el que indicaba que "no está todavia en condiciones de formular recomendaciones 

concretas y presentarlas al Consejo de Seguridad para el 30 de abril de 19'70, ccmo 

se pide en el párrafo 6 de la parte dispositiva de la resolución 276 (1970)", y 

que "se propone continuar su labor de conformidad con su mandato y espera poder 

presentar su informe a fines de junio de 1970 a más tardar". 

4. El 15 de mayo de 1970, el Fresidente del Consejo de Seguridad presentó una 

nota en la cual, después de recordar que el 30 de abril de 1970 el Subcomité 

Especial había transmitido un informe provisional al Consejo de Seguridad, expresó 

lo siguiente: 

'Después de consultar con todos los miembros del Consejo de Seguridad, 
el Presidente declara que éstos han tomado nota de tal informe y se han 
puesto de acuerdo para que el Subcomité Especial continúe sus trabajos en 
virtud de su mandato a fin de poder presentar sus recomendaciones al. Consejo 

de Seguridad a más tardar a finales del mes de junio de 1970." 

I.J :;/9632; en el momento actual, el Cor:seJo de Seguridaci está inteGrado por 
los miembros siguientes: l3urundi, %ina, ?,olornbiu, Uspcr',a, Listados Unidos 
de America, Finlandia, Francia, Nepal, ilicuragua, Polonia, Reino Unido de 
Gran Bretalla e Irlanda del i\iortc, Sierra Leona, Liria, Unión de íìepúblicas 
Socialistas Sovi&icas y Zambia. 

d r;/9771. 

/ . . . 
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II. mjQv&'r! DC L.j\ jJ,lJOR DEL JJ~COi~jIT~ 

5. K.l Subcomit& ikpecial celebró su primera sesijn el 4 de febrero de 1370 y 

eligió como Fresidente al Sr. Térence (Burundi). 

6. En sus sesiones segunda y tercera, el Subcomité estudió la organización de 

sus trabajos. XLigió dos vicepresidentes, los representantes de Finlandia y de 

Plepal, y acordó que sus sesiones serian privadas y que las decisiones se adoptarían 

por consenso, hacikndose constar en el informe las distintas opiniones si surgieran 

divergencias. 

7. En su quinta sesión, celebrada el 9 de marzo de lCí'0, el Subcomité decidió 

solicitar información concerniente a sus trabajos a los Estados, los organismos 

especializados, el Crganismo Internacional de Energia Atjmica y el Frograma de 

las Naciones Unidas para el Desarrollo. También decidió hacer una solicitud 

análoga al Consejo de las Naciones Unidas para ikmibia, el Comité especial encargado 

de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 

concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales y el Comite Especial 

encargado de estudiar la política de apartheid del Gobierno de la República de 

Sudáfrica. 

8, Hasta la fecha de presentación del presente informe se han recibido respuestas 

de 51 Estados. Las partes sustantivas de las respuestas figuran en el anexo 1 

del informe. 

3. Las partes sustantivas de las respuestas recibidas de los organismos especia- 

lizados, el Organismo Internacional de Energia Atómica y el Programa de las 

Raciones Unidas para el Desarrollo aparecen en el anexo II del presente informe, 

10. Las respuestas del Consejo de las i!aciones Unidas para PYamibia, el Ccmité 

especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la 

Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales 

Y el ,Comit& Especial encareado de estudiar la politice. de auar¿heid del Gobierno 

de la República de Sudáfrica fic,llran en el anexo III del presente informe. 

11. :3í su octava sesión, celebrada el 17 de abril de 1970, el Subcomité Xspecial 

RcordÓ PI: principio oír a los expertcs o peticionarios. i;e conformidad con esa 
decisión, el i:;ubcoait& 3l:ecial concedió audiencia a las siguientes personas 4/, 

al Reverendo ;.lichael Scott;, en la ncvclm sesión, celcbraria el Ll de abril 

de 1970. 

41 Los resúmenes de lar, dcclsracionee que hicieron las mencionadas personas se 
reproùuccn et; 1~:s :ioc:ullcnto:; c L/',,T' .17j:;ic.i:, J?.ll, ::1.:.14, SR.15 y Sii.lG. 

/ . . . 

.._._.. -._. - - .._ -..- _ . . _- --- 

õ 
-_I__I____L__-. ._y_ -___uI_ 
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B> Sr. Gidon Cottlieb, Profesor de la Facultad de Derecho de la Universidad 

de Kueva York, en la lla. sesión, celebrada el 22 de mayo de 1970, 

c> Sr. libdul S. LXnty, Secretario l!anorario del Anti-kpartheid i,lovement, 

de Londres, en la lla. sesión, celebrada el 22 de mayo de 1970. 

d) Sr. Sean HacBride, Secretario General de la Comisión Internacional 

de Juristas, en la 14a. sesión, celebrada el 24 de junio de 1970. 

e) Sr. Ssm Nujoma, Fresidente de la South !.!est Africa Peopl.e*s Orpanizaticn, 

on las sesiones 15a. y 16a., celebradas el 29 y 30 de junio de 1970. 

12. En cumplimiento de la resolución 276 (1970) del Consejo de Seguridad, el 

Subcomité Especial emprendió un estudio, en consulta con el Secretario General, 

sobre los medios de aplicar eficazmente las resoluciones pertinentes del Consejo 

de Seguridad, incluso la resolución 276 (1970), de conformidad con las disposiciones 

correspondientes de la Carta y teniendo en cuenta la patente negativa de Sudáfrica 

a retirarse de Namibia así como con el propósito de presentar recomendaciones 

sobre esta cuestión al Consejo. 

13. En el curso de sus deliberaciones el Subcomité Especial se guió principalmente 

por las tres consideraciones siguientes: 

Frimero, la resolución 276 (1970) y la creación de un Subcomité &pecial del 

Consejo han de considerarse como una medida provisional, destinada a ayudar al 

Consejo a tomar decisiones de fondo. 

Segundo, el Consejo de Seguridad, mediante su resolucik 276 (1970), ha dado 

al SubcomitB un mandato lo bastante amplio como para que pueda examinar todas las 

propuestas c ideas relativas a las medidas eficaces y adecuadas que el Consejo de 

Seguridad podrfa tomar para aplicar sus resoluciones pertinentes sobre la cuestión. 

Tercero, si bien reconoce que es prerrogativa del Consejo de Seguridad 

decidir sobre cualquier medida que se iîaya de tomar con respecto a ilamibia, el 

Subcomité considera que la mejor forma de ayudar al Consejo seria senalar a su 

atención las prepuestas con probabilidades de obtener un apoyo lo bastante amplio 

para aseG;urar su aplicación eficaz. En vista de esto el 5ubccmité rkpecial decidid, 

el Y de febrero de lY7C (vease el párrafo 6 supra) que "el informe al "onscjo 

contendría toEa conclusión sobre la que el subcomité hul;iera podido llegar ;1 un 

acuerdo, al mismo tiempo que reflejaría las opiniones cxprctsaùas por los miembros 
respecto de las cuestiones scbre Iris que no se hubiera llegadc a tal unanimidad". 

/... 



14. El SubconritB Especial tuvo a la vista varias propuestas presentadas por sus 

miembros v. Tambign oyó a varios expertos durante el curso de su tarea (dISe el 

párrafo 11, swra). Las ;r;,uestas abarcaban cuestiones de car&ter juridico, 

comercial, industrial, financiero, militar, diplomático y-administrativo. 

Comprendian sugerencias que podian llevarse a la practica sobre la base de deci- 

siones existwtes del Consejo, asi como sugerencias que requerian la adopción de 

medidas comprendidas dentro del alcance del rapítulo VII de la Carta. 

15. En vista de los aspectos de largo alcance de algunas de estas propuestas, así 

como del tiempo limitado de que disponia, el Subcomité Especial.no ha estado en 

condiciones de estudiar lo bastante a fondo todas las propuestas. Con todo, y 

en vista de las consideraciones esenciales a las que se hace referencia suwa, el 

Subcomité Especial ha decidido, en esta etapa, presentar al Consejo de Seguridad, 

para su pronto examen, las reccmendaciones que.Eiguran en el capitulo III del 

presente informe. 

16. Las delegaciones de Francia, Polonia, el Reino Unido, Siria y la Unión de 

Repúblicas Socialistas Soviéticas formularon reservas a estas recomendaciones. 2, 

text de dichas reservas figura en el anexo IV. 

17. Al mismo tiempo, el Subcomité Especial desea recalcar que parn. poder realizar 

un estudio y, evaluación a fondo de todas las propuestas y sugerencias formuJ,adas 

en su seno sería necesario que se ampliase el mandato del Subcomité Espec&J.. 
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III. l7lXOid~NDACIONii DEL SUBCOI4ITìI: ESPECIAL 

1) La posibilidad de pedir a todos los Estados que se abstengan de mantener 

relaciones - diplomáticas, consulares o de otra indole - con Sudafrica que impliquen 

el reconocimiento de la autoridad de Sudáfrica sobre el Territorio de F!amibia. 

2) La posibilidad de pedir a los Gobiernos de todos los Estados que mantienen 

relaciones diplom6ticas o consulares con Sudáfrica que dirijan una declaración 

oficial al Gobierno de Sudáfrica comunicándole que no reconocen la autoridad de 

Sud&frica sobre Namibia y que consideran ilegal la continuación de la presencia 

de Sudáfrica en Manlibia. 

3) La posibilidad de pedir a los Gobiernos de todos los htados que mantienen 

tales relaciones, que pongan término a la representación diplomática y consular 

existente que se extienda a hnibia y que retiren la misión o el representante 

diplomáticos o consulares que residan en el Territorio. 

Económicas 

4) La posibilidad de: 

a> Pedir a todos 10s Estados que tomen providencias para que todas las 

sociedades y demás empresas comerciales o hdustriales de propiedad estatal o 

bajo control estatal directo cesen todas las operaciones con empresas 0 concesiones 

comerciales o industriales en I'!amibia; 

b) Pedir a todos los Estados que denieguen a sus nacionales o a las socie- 

dades de su nacionalidad que no estén bajo control gubernamental dir< cto prdstamos 

gubernamentales, garantías creditici.as y otras formas de asistencia financiera 

que pudierar, utilizarse para facilitar cl comercio de cualquier til:o co~ì íhnibia; 

4 Pedir a todos los Xstados que se aseguren de que las sociedades y otras 

empresas ccmerciales de :)ropiedad estatal. o bajo control estatal directo cesen 

<oda actividad ulterior de inversión, incluidas las concesiones, en ;'a:ibia; 

d) Pedir a todos los htndos que disuadan a sus !lacionalcs o a las socie- 
dades de su nacionzlidzd que r.o es& bajo control gubernamental directo de invertir 

o de obterrer concesiones en ?amibia, y que, 2 tal efecto, denieguen la protección 

cle tales inversiowzs contra las reclanacio;;es ùc un futuro Gobierno lcgítiso de 

?hmi.bia. 

/ . . . 

--- _-.- ._--. .._ _-._ __ ..-_- - -.--.- . .- . -- 

i’ - 
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5) La posibilidad de solicitar de la Corte Internacional de Justicia, de 

conformidad con el párrafo 1 del Articulo 96 de la Carta, una opinión consultiva 

sobre "las consecuencias jurídicas que tiene para los Estados la continuación 

de la presencia de Sudáfrica en Namibia, no obstante lo dispuesto en la reso- 

lución 276 (1970) del Consejo de Segwidad". 

6) La posibilidad de pedir a todos los Estados que emprendan sin dilación 

el estudio y examen detallados de todos los tratados bilaterales entrd ellos 

mismos y Sudáfrica en la medida en que esos tratados contengan disposiciones que 

los hagan aplicables al Territorio de Namibia. 

7) La posibilidad de pedir a los Órganos competentes de las Raciones Unidas 

que emprendan sin dilación el estudio y examen detallados de todos los tratados 

multilaterales en que sea parte Sudjfrica y que , por referencia directa o en virtud 

de las disposiciones pertinentes del derecho internacional, puedan considerarse 

aplicalJ.es al Territorio de Namibia. 

Gilitares 

8) La posibilidad de reiterar su pedido a todos los Estados de que inte- 

rrumpan inmediatamente la venta y envío de armas, municiones y vehículos militares 

de todos los tipos a Sudáfrica (resolución 181/1963) asi como de materiales desti- 

nados a la fabricación o conservación de armas y de municiones a Sudáfrica (reso- 

lución 182/1963) y de solicitar a todos los Estados que adopten medidas más 

estrictas para dar cumplimiento a estas resoluciones. 

Otras 

9) Lu posibilidad de pedir al Consejo ùe las I\!aciones IJnidas Fara :\kmibia: 

d Que ponga a disposición del Consejo de seguridad los resultados de su 

estudio y9 formule propuestas con respecto a la expedición de pasaportes y visados 

para los namibianos; 

b) :2ue realice un estudio y formule propuestas con respecto 8 las reCLamen- 

taciones especiales sobre vissdos y pasaportes que hayan de adoptar los i:stados 

en lo concerniente a los viajes de sus ciudadanos a ?!z!!ibi:-ì. 

/ . . . 

- - .-.-...- __.__ _ - .._ _. - - - - -- - --. 
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1C) La posibilidad de pedir a todos los Estados que desalienten la promoci6n 

del turismo en kmibia y la emigración a este territorio. 

ll) La posibilidad de pedir a la Asamblea General que en su vigésimo quinto 

periodo de sesiones establezca un Fondo de las Naciones Unidas para Kamibia a fin 

de proporcionar asistencia a los namibianos que han sufrido persecuciones y de 

financiar un programa amplio de educación y capacitación para los namibianos, 

teniendo especialmente en cuenta sus futuras responsabilidades en lo tocante a 

la administración del Territorio. 

II. Subcomité Especial considera que se debería solicitar a los tistados que 

informasen al Secretario General acerca de las medidas que hubieran adoptado a 

fin de dar cumplimiento a las recomendaciones que pudiera aprobar el Consejo de 

Seguridad. 

Además, el Consejo de Seguridad podría considerar la posibilidad de pedir 

al Subcomité Especial que estudiase nuevas recomendaciones afectivas sobre los 

medies y arbitrios de aplicar eficazmente las resoluciones pertinentes del Consejo, 

de conformidad con las disposiciones pertinentes de la Carta, teniendo en cuenta 

la patente negativa de Sudáfrica a retirarse de kmibia. Se podría también pedir 

al Subcomité Especial que estudiase las respuestas e informes enviados por los 

Gobiernos en respuesta a las recomendaciones que el Consejo de Seguridad pudiera 

aprobar. 
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1. En su quinta sesión celebrada el 9 de marzo de 1970, el Subcomit6 Especial 

creado por resolución 276 (1970) del Consejo de Seguridad decidió lo siguiente: 

"Conforme al párrafo 7 de la parte dispositiva de la resolución 276 (1970) 
del Consejo de Seguridad, el Subcomité pide a los gobiernos de todos los 
Estados interesados que le proporcionen toda la información necesaria perti- 
nente para su labor. Esta información debe incluir, entre otras cosas, datos 
completos y detallados sobre todas las relaciones de carácter comercial 
(incluidos los transportes por mar, por aire y de otro tipo), industrial y 
financiero (incluidas las inversiones y concesiones) que dichos gobiernos o 
sus nacionales o compallias de su nacionalidad tengan con Sudáfrica, con sus 
nacionales o con compañías de su nacionalidad en el territorio de Kamibia 
o que se relacionen con kmibia; sobre cualquier cooperación militar, o 
cualquier representación diplomática, consular, comercial u otra represen- 
taci& de caracter oficial que tengan en el territorio o que pueda implicar 
reconocimiento de la autoridad de Sudáfrica sobre el territorio; o cualesquiera 
tratados multilaterales o bilaterales u otros instrumentos jurídicos en-h-e 
ellos y Sudáfrica aplicables directa o indirectsmente al territorio de Namibia." 

2. En el momento de aprobarse este informe se habían recibido respuestas de 51 

Estados. A continuación se reproducen las partes sustanciales de las 51 respuestas. 
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ALBANIA 

&kiginal: francéd- 
23 de junio de 1970 

El Gobierno de la República Popular de Albania, en decidida aplicación de su 

conocida política de apoyo a todos los pueblos que luchan contra la opresicn 

colonial por su liberación nacional y social, ha alentado constantemente a los 

pueblos de Namibia y de Sudáfrica en la lucha de liberación nacional contra la 

camarilla racista de Pretoria. 

51 Gobierno albanés ha condenado constantemente la política odiosa de apartheid 

y de discriminación racial que practica el Gobierno racista de Sudáfrica. Tambien 

ha condenado a las Potencias imparialistas - y en primer lugar a 10s Estados Unidos 

de América - que con su colaboración politica, económica y militar alientan al 

régimen de Pretoria a proseguir su política racial. 

Sl Gobierno de la República Popular de Albania reafirma que no ha tenido-ni 

tendrá nunca relaciones diplomáticas, consulares, comerciales, de transporte, 

industriales y financieras ni de ninguna otra clase o forma, con el Gobierno racista 

de Sudáfrica. 

BULGARIA 

LZriginal: francésJ 
29 de abril de 1970 

El Gobierno de la República Fopular de Bulgaria no mantiene relaciones econd- 

micas, comerciales, financieras ni ningún otro tipo de tratos con la República de 

Sudáfrica ni con compaíiias privadas de dicho país. El Gobierno, las empresas 

ccmercisles 0 los centros correspondientes búlgaros tampoco mantienen tratos con 

ninguna empresa en tiamibia, territorio ocupado ilegalmente por el Gobierno racista 

de la República de Sudáfrica. 

Conforme a las resoluciones de las Kaciones Unidas, la sepública Fopular de 

klgaria tampoco mantiene relaciones directas o indirectas 0 de Otra naturaleza con 

la República de Sudáfrica o ì?'amibia, así como tampoco tiene representaciones diplo- 

máticas, consulares o de otra natwaleza en dichos paises. 
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El Gobierno de la República Popular de Bulgaria jamás ha emprendido ni emnpren- 

dera acciones que pudieran conducir a un reconocimiento directo o indirecto del 

régin;ell existente en la República de Sudáfrica o de su autoridad, establecida 

ilegalmente sobre el territorio ocupado de Namibia. 

BURUNDI 

LOriginsl: Francés 
12 de mayo de 1970 

La República de Burundi no mantiene relaciones comerciales ni militares con 

Namibia. 

CA@3OYA 

LZriginal: francéd 
9 de abril de 1970 

. . . El Gobierno de Camboya no mantiene relaciones diplomáticas, consulares, 

comerciales, industriales, financieras o de otro tipo con Sudáfrica, 

En consecuencia, lamenta no poder suministrar la información solicitada por 

el Subcomité Especial en cumplimiento de la resolución 276 (1970) del Conse,jo de 

Seguridad. 

CANADA 

&kginal: ir;&& 
10 de mayo :ìe 1970 

Las estadísticas del comercio canadiense con Ksmibia no se desglosan de las 

del comercio canadiense con la República de Sudáfrica, y el Canad6 no puede por 

ello facilitar informaci6n exacta sobre el volumen áe transacciones realizadas 

con idamibin. El comercio canadiense con n'amibia está regulado por un acuerdo 

comercial bilateral firmado en 1932 por el CanadA y la Unión Sudai'rican:! J en la 

Ley de Arancelrs Aduaneros del Canadá. 

_- ., _. -.. .- - .~ ---_ ._ - ..- ___, _ ~. 
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Las actividades de la Etcshn PeLr~Icum Ccmnaw, filial que pertenecía total- ---&- - 
mente a la Rrilund Unes of Canada, se trataron en el párrafo 1% del hnexo al 

irlforme dei ComitL Especial encargado de examinar la situación con respecto a la 

aplicaciin de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países 

y pueblos colonia!.es (A/7623/Add.2). Si bien la sede de la Brilund iiines Ltd. 

está en Toronto, Canadá, sus oficinas ejecutivas están en bit. Vernon, N.Y. Se 

trata de una sociedad t(~ned.clra únirwnente y er, i;66 obtuvo el lOC$ de los interese* 

de la Etosha PetroleuT Comp>:2 . -- J+~;entemen'~e, se informó de que la Oamite ì;Jininr: 

Cwpe*ly Limited estaba haciendo h-zbajss exn;.oratorios en Namibia. Fsta empresa 

es propiedad en un 755 de la Falconb‘~iZ,;? ;dickel 14ires of Cariad& Ltd., y en un 25% 

de la South tifrican Comnanv. Dos compañías cansdienscs de seguros de vida, la 

Kanufactur-ers Life Insurance Comtanv y la Sun Life Assurance Compan,v, contratan 

seguros de vida en Namibia. La segunda mantiene una oficina en I,lindhoek, 

Canadá no tiene representación oficial diplomZ.trca, consular, comcrrjal o de 

otra ?ndole en iwnibia, ni existe cooperación irilitar alguna con las autoridades 

de Sudáfrica respecto de Namibia. 

COLCI4BIA 

&%iginal: espaiioL7 
3C de junio de 1972 

Colombia y el territorio 

de ninguna eskzzic ni ex 

tación consular en dicho 

De ar*:erdo con informaciones recibidas de mi Gobierno, puedo informar a 

Vuestra Excelencia que no existen relacione s comerciales .9i económiccs entre 

de Namibia; no .X- presta a este último asistencia técnica 

istc ninguna forma de cooperación militar o de represen- 

territorio. 

LOriginaï: ing,lSd- 
25 de junio de 1973 

El BepresenLante Permanente de la 3epÚblica 0, Chipre desea informar al 

Secretario General de qw no existe ninguna forma de crsnsporte marítimo, ndreo 

/ . . . 
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o de otro tipo entre la República de Chipre y Ramibia. Además la República de 

Chipre no coopera en absoluto con el Gobierno de Sudáfrica en asuntos militares 

ni, por supuesto, tiene representación diplomática o consular en ese país. Por 

otra parte, no existe ningún acuerdo o tratado bilateral entre ambos países. 

LZriginal: inglé-/l 
11 de junio de 1970 

1. En 1969, Dinamarca importó mercaderias de origen namibiano por un total 

de 7,5 millones de coronas danesas, de las cuales el plomo no elaborado representaba 

7,l millones de coror:as danesas, comprado por intermedio del Reino Unido !6,6 millones 

de coronas danesas) y Hungría (G,5 millones). 

Las exportaciones danesas a n'amibia, que abarcan una amplia gama de productos, 

ascendieron a 0,4 millones de coronas danesas. Se han asignado garantías a créditos 

para la exportación a tiamibia. Al 31 de enero de 1470, la suma garantizada ascendia 

a 52.000 coronas danesas. 

2. El Danmarks i'!ationalbank no ha recibido solicitudes ni otorgado permisos 

para inversiones danesas directas en en,presas comerciales de Namibia en los últimos 

¶ñOS. Según el Dannlarks Statistik (Oficina "'wional de Zstadistica) no hay 

inversiones danesas directas en Namibia. 

3. No se presta asistencia técnica a Namibia en ninguna forma. 

k. Conforme a la información recibida por el iG.nisterio de Relaciones 

Exteriores , los barcos mercantes daneses sólo hacen escalas en puertos de Namibia 

en raras ocasiones, y en consecuencia los armadores daneses tienen muy Foca relación 

con personas o corporaciones de tiamibia. 

21 28 de marzo de 1958, Dinamarca celebró un acuerdo con respecto a servicios 

aéreos con 3u,YGfrica. 61. artículo 1 de ese acuerlo contiene la siguiente definición 

de "Tcrritor. " en relación con una de las ?:nrtes del acuerdo: "Las zonas en tierra 

firme y aguas territoriales adyacentes bajo la sobera&, >rotccci&, aü:zinistraci& 

o en îideiccl::iso dr: csz Farte". !:l ac~:(frC,, scbrc servicics n6rctc;s coi;CEde 5 la ' s;;r, 

solwentc cl ccrecho de c;ocrer una lír.en. CL la rutn a Johanncssurgo. 1~3 SiLJ i;O 

tiene r>l,?::cs sara rCL-lll%r\i- vueles ,î ;'3ì,libi;: y !!o ticlic: olicinus C-n la regi&i. 

/ . . . 

1 .. ------.-: .-.. - _ . _. ,. _---.---..-- ..---.. -.. 
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5. Dinamarca no mantiene cooperación militar con Namibia, véase la respuesta 

de Dinamarca a la solicitud del Secretario General en relación con las resoluciones 

de 7 de agosto de 196j y de 4 de dicicmbrc de 1963 del Consejo de Seguridad, que 

fueron publicadas en los docwentos S/5438, de 11 de septiembre de 1963 y 

S/565ti/Add.2, de 6 de mayo de 1964. Con respecto a la primera resolución, cl 

Gobierno de Dinamarca respondió que desde hacía algunos anos se había negado a 

conceder licencias de exportación de armas y otro equipo militar a Sudáfrica. En 

la respuesta del Gobierno de Dinamarca relativa a la última resolución, se expre- 

saba que se habkn aprobado otras medidas para hacer más severos los reglamentos que 

rigen estos asuntos. 

6. Dinamarca tiene un vicecónsul honorario en Ilindhoek, a quien se lc otorgó 

el exequatur antes de la aprobación de Icz. resolución 2145 (X;=T) de la Asíviiblea 

General, de 27 de octubre de 1966, en virtud de la cual se terminaba 1 mandato 

de Sudáfrica sobre Namibia. 

70 Solamente en el acuerdo al cual se hace referencia en el párrafo 4 suprn 

está incluida kmibia en cl territorio cubierto por los tratados celebrados entre 

Dinamarca y Sudáfrica. 

Sudáfrica no intervino en ninguno de los tratados multilaterales con un número 

limitado de partes contratantes a lo s cuales se ha adherido Dinamarca. 

Con respecto a la cuestión de si Sudáfrica, al adherirse a cualesquiera 

acuerdos multilaterales celebrados sobre una base global, se ha referido a Iu’amibia 

considerándola incorporada al territor de ?.&.Prica, corresponde dirigirse a la 

Secretaría de las Kaciones Unidas donde ei;t:. I .&strados todos los tratados 
internacionales. 

/ .*. 
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~5riginal: eSpGí”~/ 
22 de abril de 1370 

Espaíía, ya sea 6u Gobierno, sus nacionales 0 las empresas 0 compañi’as españolac, 

no mantienen ninguna relacibn de carácter comercial, industrial o financiero con 

Sudáfrica que de alguna manera, directa o indirectamente, afecte a Namibia, ni con 

los nacionales y compañías de Sudáfrica en el citado Territorio. Tampoco existe 

en el territorio ninguna representacidn diplomática, consular o comercial que pueda 

implicar un reconocimiento de la autoridad de Sudáfrica cobre el mismo. 

Por otra parte, ni el Gobierno español ni sus nacionales, ni empresas españolas, 

tienen suscrito ningún acuerdo multilateral o bilateral u otro instrumento jurfdico 

con Sudáfrica que sea aplicable directa o indirectamente a Namibia. 

ELTADOL, 

Actividades concretas del Gobierno de 

compañías de los Estados Unidos en Namibia 

1. CO¡4ERCIALzES 

ul\JICOS 

LOriginal: inglés/ 
30 de junio de 1970 

los Estad06 Unidos y de ciudadanos y 

(Africa Sudoccidental). 

tio se dispone de cifras sobre el comercio de los Estados Unidos con IJamibia, 

ya que 6e hallan incorporadas en las estadísticas de comercio con el Africa 

meridional. !<o hay cwpafíías ae’reas ni buques con pakell&l eStadOU!iidenSe que 

presten servicio orflinario con Namibia. 

i%!o existe un2 prácl;ica ordinaria ni recJuisit0 de cyc los ciudahrios y compafiías 

de los Estados Unidos pongan a disposicibn del Gobiert!o dc 1~s estados h;iclcs 

itlformes detallados ‘para uso general acerca dt sus operaciones en pa?scs extranjeros. 

Eh consecuencia, no Sc tlisy,one en forni2 intwtlinta c!e dal;or; cie La índolc solicitada 

por e; ;ubcomité. Sit; embargo según SC declara er. la publicación deï Ccpartatnento 

rlc Kstaclo “Bacl:r:,round ilotes” acerca de ;darnibia, 

l ..I 
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"a 13. 'lkurd~ Cornoration, controlada por intereses norteamericanos, corresponde 
el grueso dc la producción de metales comunes y e6 la Única inversidn estndo- 
unidense C;c cierta entidad en el Territorio.” 

El Gobierno de los Estados Unidos está realizando nuevaP r> averiguaciones acerca 

de las actividades industriales y financieras de ciudadanos y compañías de los 

Estados Unidos en Namibia y enviará las informaciones adicionales del caso a medida 

que se disponga de ellas. 

El 20 de mayo el Gobierno de los Estados Unidos anunció las medidas siguiente6 

acerca de las actividades i’uturas de ciudadanos y compaiíías de los Estados Unidos 

en Namibia. Concretamente : 

a> Los Estados Unidos desalentarán oficialmente las inversiones de ciudadanos 

de los Zstados Unidos en iiamibia; 

b) Los nacionales de los Estados Unidos que, pese a ello, inviertan en 

Samibia por derecho6 adquiridos a travds der Gobierno de Sudáfrica desde la aproba- 

cidn de la resolucidn 2145 (Xx1) de la Asamblea General de las il’aciones Unidas, 

de 27 de octubre de 1966, no recibirón ayuda del Gobierno de los Estados Unidos 

para proteger dichas inversiones contra las reivindicaciones de un futuro Gobierno 

legítimo de i’!amibia; y 

4 ì‘lo se facilitarán, para el comercio con Namibia, garantl”as de crédito 

ni otro6 servicio6 del Export-Import Bank. 

III. MILITARES 

El Gobierno de los Estado6 Unidos no realiza actividades militare6 en ì‘amibia 

ni coopera militarmente con las autoridades del Territorio. 

IV . ijE ~p‘!{y;Eq[,CIoa’ I I rl 

El Gobierno de los Zstados Unidos río mat;tiene represeut:>ciÓt! oi’icial alC:L\tla 

diplomjtica, consular, comerciel. ni de otra especie er. k!arnibia. 

LS publicación al:exa del ¿‘eparta::cnto dc EI-t3do “Treaties in FOI-ce" contiene 

L\II~ iisl;a de 10s acuerdos Lilate13les (tratados y acuerdos Ucl ejecutivo) tic: los 

Lstador; UniJ3s con Sud5frica. 

-. - .- .- - ._ ~ 

* , 
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Los Estados Unidos estit~~an ciue, desde cl 27 dc octubre de 1366, Sudáfrica ha 

carecido de capacidad para participar en acuerdos internacionales aplicables a 

Namibia, y que desde esa fecha las I\!aciones Unidas han tenido la responsabilidad 

directa del Territorio. En consecuencia, los Estados Unidos reconocen que la lista 

siguiente no es determinante de la aplicabilidad a Namibia de esos acuerdos con 

Sudáfrica. Tal aplicabilidad se determinari’a de conformidad con el derecho 

internacional. 

Tan sólo un acuerdo con Sudáfrica , que es un acuerdo del ejecutivo, firmado 

en 1956 en relación con visados de pasaportes, es aplicable concretamente a Mamibia 

(249 WTS 395, TIAS 3544). (Ll acuerdo fue enmendado el 31 de marzo de 1358; 

véase 3Co uNT3 382, Tm bc76.) Otro acuerdo, que es un tratado relativo a la 

tenencia y disposicidn de bienes muebles e inmuebles (TS 146, 31 Stat, 1939) excluye 

concretamente a Namibia. Ctro acuerdo del ejecutivo concertado en 1947, relativo 

a servicios de transporte aéreo (66 UNTS 233, TUS 1639), contiefie u\:a definición 

de “ter*ritorio” lo bastante amplia como para haber sido aplicable a Gmibia eu la 

fecha de entrada en vigor. (Este acuerdo fue enmendado en 1953 y en 1968. Véase 

206 m!T3 334, TIAS 2870; TihS 6512. ) Además) Sudáfrica se adhirió, en nombre de 

Namibia, el 1: de octubre de 1951, al Tratado sobre Extradicidn firmado con 

Sudáfrica en 1951 (148 UNTS 85, TI% 2243), 

En ninguno de los demás acuerdos bilaterales de los Estados Unidos con 

Sudáfrica figuran referencias concretas a Namibia. 

Acuerdos multilaterales 

“Treaties in Forte” contiene ademas una lista de acuerdos multilaterales en 

los que son partes los Zstodos Unidos 1 Sudafrica. Sudcífrica cxtc:ldic específi- 

camente a kmibia los siguientes: 

Convención sobre la circulación &or carretera. Gi:;ebra 1249. (125 Ui’,TS .?2, 

TI% 2487. ) 

Convenio para la unificación; !ìc ciertas rc~lns relativas al transy;orte ac’reo 

internacional. Varsovia, iy29. (13'7 LI:T5 11, TS 076. ) 

i’\cuerdo scbre la deuda t’ <-tcrior de Ale~r::l!;ia. Londres, 1953. (333 fi!T:; 3, 

TI;;; 2792.) 

ConvenciÓn de ia Grganizacibn Kcteorolbgica I*íundial. Wasilington, yc47. 

(77 ULTS 143, TIAS 2052 0 ) 
/ . . . 
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Reglomentacibt: ccmplementaria que aodifica la reglamentacibn I;witaria 

internacional. Ginebra 1365. (TIAS 58G3.) 

Convenci6n internacional del opio y otros estupefacientes. La Haya, 1312. 

(8 uns 187, TS Glc.) 

Convenio para limitar la fabricacih y reglamentar la distrihción de los estu- 

pefacientes. Ginebra, 1331 (139 LI?TS 301, TU 863.) (Con Protocolo de firma que 

Zudáfuica no ex~encii.6 al Africa Sudoccidental. Nueva York, 1346. (12 UKTS 173, 

TIAS 1671.) 

Protocolo que scmete a fiscalizacibn internacional ciertas drogas río ccmpren-. 

didas en la ConveuciÓn mencionada (139 Lli'E j>Ol), mcdificada por el Protocolo 

mencionadu (u UIiTS 1'79). Par&, 1348. (44 Wrs 277, TIAS 2308,) 

Protocolo para limitar y reglauefitar cl cultivo de la adormidera, etc. 

Nueva York, 1353. (456 U&TS 3, TIAS 5273.) 

Acuerdo internacional para la represión de la circulacih de publicaciones 

obscenas. Paris, 1910. (33 Stat. 1511, TS 833,) 

Convenic Internacional de Telecomunicaciones, con anexos. Iliontreux* 1965. 

(TIAS 6267.) 

Reglamentaciones telegraficas (revieibn de Ginebra de 1958) agregadas ccmo anexo 

al Convenion Internacional de Telecomunicaciones (Buenos Aires, l352), con apédice 

y protocolo final. Ginebra, 1958. (TIAS 4390;) 

Revisión parcial de la reglamentacibn sobre radiocomunicaciones (Ginebra, 1')59), 

con anexos y _ lrotocolo couiplementario. Ginebra, 1963. (TIAS 5603.) 
El resto de los acKer¿ios multilaternles en lo:; C;UC non garte:; loe Estado-, hic'os 

y Sutidfrica no ccntienen referenciu espwffica a itamibia respecto de la aplicacibn 

del acuerdo. 

Acuerdo General sobre aranceles Aduaneros y Cocr.ercic, Protocolo de AplicUciin 

Provisional. Ginebra, 197. (5lj-61, TIAS 17CO.) 
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comercial (incluidos los transportes mari'timos y aéreos y otras formas de transporte), 

industrial o financiera (incluidas las inversiones y concesiones) con Sudáfrica ni 

con sus nacionales o empresas de sus nacionales, en el Territorio de Namibia; 

tampoco se ha prestado a ningún tipo de cooperación o tratado que se aplique 

directamente o de otro rilodo ul Territorio de Mamibia. 

firiginal: ingléJ 
5 de mayo de 1970 

Con referencia a la solicitud dirigida por el Subcomité Especial establecido 

en cumplimiento de la resolucidn 276 del Consejo de Seguridad de 3 de marzo de 1970 

a los gobiernos interesados para que facilitasen toda la informacidn necesaria, 

entre otras cosas, acerca de todas las relaciones de naturaleza comercial, indus- 

trial y financiera y que aquellos, 0 sus nacionales, o compañías de su nacionalidad 

pudieran tener con Sudáfrica, sus nacionales o compañfas de esta nacionalidad en 

el Territorio de Namibia o en re?xión con éste acerca de cualquier cooperación 

militar acerca de toda representacidn oficial diplomática, consular, comercial o 

de otra índole que pudieran tener eli el territorio o que pudiera implicar el reco- 

nocimiento de la autoridad de Sudáfrica sobre Mamibia, o acerca de cualesquiera 

tratados multilaterales o bilaterales u otros instrwentos jurídicos concertados 

entre aqudllos y Sudáfrica y aplicables, directamente o en otra forma, al Tel. .'¿orio 

de Hamibia, el Gobierno de Finlandia desea presentar la siguiente informacidn. 

Ccrnercio 

Finlmdia no nmticne.relaciones cmercirlcs dirzC':as Con %lni?Iia, J Un 

análisis del comercio de Fi.nlat?dia con Sudáfrica, que es eh sí mismo litr!i.Lado, 

indica que el volumen de transacciones con resr,ecto al Territorio de Eamibia es 

virtualmute ;.ulo. 

Transmrte 

ili:lzuna conpa:lla naviera finlattdcsa rmr.tienc servicio reGxi.zr rle bu~!ues c?c 

línea con puertos del. Territorio de Kamibia. Tanqxco kay barcos finlaxleses 

contratados pal. tiezpu (ieteminado para prestar servicios a esos pucrixs. :;<qyín una 

investi~;aciót1 realizada pur la r\sociacióll dc ?Gaviems 17i:llalidescS, 106 burlues finlan- 

deses dedicado6 al trúfico trarnp atracan rn11y rara vez en c.soö !;uertr>s. 
l . . . 

* -- 
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Ninguna linea aérea finlandesa man :ne tráfico regular ni con el Territorio 

de Hamibia ni con Sudáfrica. En los Últimos seis anos no SC han contratado aviones 

finlandeses para vuelos cI 1:amibia. 

Relaciones industriales y financieras 

La información facilitada sobre estos puntos se basa en un estudio realizado 

por ‘la Fedcracidh de Industrias Finlandesas, la Junta Central de la Madera e 

Industrias del Papel de Finlandia, el Banco de Finlandia y la Junta i!acional de 

bíuestras y Registro de biarcas Comerciales. 

DIO existen empresas industriales finlandesas que operen en el Territorio de 

Eatnibia, según la inf ormacidn disponible , las actividades de las firmas comerciales 

finlandesas (principalmente agentes comerciales) que operan actualmente en Sudáfrica 

no se extienden al Territorio de Namibia ni tienen relación alguna con éste. 

RTo se han hecho inversiones finlandesas en el Territorio de Namibia, o en 

Sudáfrica cn relación con ese Territorio, ni las firmas finlandesas están explo- 

tando concesión algu,la en el Territorio o en relación con él. 

Cooperación militar 

Se remite a las respuestas del Gobierno de Finlandia a las encuestas llevadas 

a cabo por el Secretario General de conformidad con las resoluciones 181 (1962) 

y 182 (1963) del Consejo de Seguridad, publicadas en los documentos de las Eaciones 

Unidas S/5438, de 11 de octubre de 1963, y S/‘j@/Add.3, de 8 de junio de 1964. 

En su primera respuesta el Gobierno afirmaba que no había permitido exportaciones 

de armas y equipo militar a ZudáI’rico, y que no tenía intettcidn alguna de autorizar 

tales exportaciones en el futuro. En la secunda respuesta el Cobierrto finlandés 

afirmala que no swinistraba equipo :li materiales destinados a la fabricación y 

eni;retenimiel:to tic armas y municiones en Sudáfrica. 

Ret,rcset;taci&t diclomática , consular, comercial 
0 de otra índole oficial 

Finl.a:idia está rc!~resentada c:l kdifrica por U;I Encr:r:gdo de i~legocios. SUS 

f’uncio!i?s como reprcsenta;.ter dc Fir.l3t~di2 20 SC cxtientlc:: al Territorio dc Xarnikia 

y desde la tcrr::iltación .riel. rr.n:ic!a+;o tiene itìstr~~cciones (Ic’ co visitar ese Terr?.torio. 

Fi~i1al::ii.z 110 tiene representación cot:sular de c2rrel.a cn iiz.mibia. i~lantier,c 21t 

consulado holìorario el.: Zalvis Bay. 
I 

/... 
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Vg863 
Español 
hnexo 1 
PBgina 13 

Acuerdos bilaterales y tratados multilaterales 

En su declaración ante el Subcomité Especial, en la sesidn del 27 de febrero 

de 1970, el representante de Finlandia destacd las implicaciones jurildicas de la 

resolucidn 276 con respecto a los acuerdos ùilaterales concertados entre los 

diversos Estados y Sudáfrica, y con respecto a los tratados multilaterales de los 

que Sudáfrica es Parte. 

En la medida en que esos acuerdos y tratados no contengan disposición explí- 

cita alguna respecto de su aplicación a Namibia, la cuestión de su aplicabilidad 

al Territorio debe determinarse, a juicio del Gobierno de Finlandia, sobre la base 

de las disposiciones pertinentes del derecho internacional. 

Acuerdos bilaterales concertados entre Finlandia Y Sudáfrica -- 

Serie de tratadas 
de Finlandia 140. 

Tratado para la extradición de delincuentes; 5 de mayo de 1924, 

enmendado en 1925 y 1745 

40/132’+ 

3d1.92 5 

35/17’+8 
Acuerdo nara evitar la doble imnosición de los ingresos deri- 

vados de la marina y la aviación; 3 de marzo de 1952 ll/1952 I 

Acuerdo concertado entre Finlandia y la República de Sudáfrica 

sobre reconocimiento de los certificados de tonelaje de los 

buques mercantes; 12 de junio de 1763 (según el artículo 3 del 

Acuerdo. el Gobierno de la Reuública de Sudáfrica ruede decla- 

rar en cualquier Inomcni;o, mediante notificacicín escrita al 

Cobiernc de Fii:ht.ldi3. ciue el Acuerdo Se extiende a todos 0 a 

alguno de los territorios cuyas relaciones internacionales son 

resconsabilidnd susí!. Hasta I 

rioiificación de este tipo) 25/lg?r 
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Cecreto sobre !lueva entrada e;; viGor cle los tratados conccr- 

tados entre Finlandia y heva Zelandia y entre Finlandia y 

la República de Sudáfrica; 10 de diciembre de 1948 

Protocolo que somete a fiscalización internacional ciertas 

drogas no comprendidas en el Convenio de 13 dc julio. de 1931 

para limitar la fabricación y reglamentar la distrsbución de 

estupefacientes, modificado por el Protocolo firmado en 

Lake Success el 11 de diciembre de 1~46 

Acuerdo General de Aranceles Aduat;eros y Comercio; 30 de 

octubre de 1947 

Protocolo de enmienda del Convenio para la represidn dc la 

circulocic’n y el trafico de publicaciones olscenas, concluido 

en Ghebra el 12 de septiembre de 1923; 4 de septiembre 

de 1949 

Protocolo de enmienda del Convenio parc? la represidn de la 

trata de mujeres y niños concluido en Ginebra el 30 de 

septiembre de 1921 y el Convenio para la represión de la 

trata de mujeres mayores de edad, concluido en Ginebra 

el 11 de octubre de 1933; 12 de noviembre de 1947 

Protocolo que modifica el Acuerdo Internacional para 

asegurar una protección eficaz contra el tráfico criminal 

Serie de Tratados 
de Finlandia 140. 

de trata dct ~h.:~cas, firmado en I‘arís el 18 de ::?ayo 

de lqO&, y cl Cotive!lio Interliacio0crl para la represió!; 

la trata de blancas, f iroiado fil i’arís el 4 Ge ~r.ayo de 

1: tic msyo de 19’19 

Convclîciól: :;o’crc circulació!; por carretcrn; 13 de 

scptiehrc de l$cc) 

rlc 

l.('lO * ' > 

35/1948 

u1950 

15/1950 

9h950 

26,‘1g51 

25/ 1351 

ll/ 1959 
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Serie de tratados 
de Finlandia KO. 

Convenio Constitutivo de la Asociación Llternacional de Fomento; 

24 de septiembre de 1960 
Convención de Berna para la protección de las obras literarias 

y artísticas, modificada en Bruselas; 26 de junio de 1948 

Convenio Internacional del Trigo; 10 de marzo de 1962 

Convención sobre el iJar Territorial y la Lona Conti@a; 

Convencidn sobre la Alta Llar; 

Convención sobre la Plataforma Continental; 29 de abril de 1958 

Tratado por el que se prohiben los ensayos con armas nucleares 

en la atmósfera, en el espacio ultraterrestre y debajo del agua; 

5 de agosto de 1967, 

Constitución de la Unión Postal Universal; 10 de julio de 1964 

Convenio Internacional de Telecomunicaciones; 12 de noviembre 

de 1905 

Convención aduanera relativa al material de bienestar para 

gente de mar; lo de diciembre de 1964 

Acuerdo Iaternacional sobre los Cereales; 1967 

Convención sobre Pesca y Conservacióa de los Recursos Vivos de 

la Alta Mar; 2g de abril de 1958 

2-3/1g61 

3/19G 
33/1363 

¿-7,hg65 

1/1364 

5011965 

uY 

W1gG7 

gój1g68 

48/1$5 

6/1967 
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2) Las dos compaiíias francesas de transporte marftimo Cluc prestan servicios 

en regiones meridionales de Africa, sdlo raramente - una o dos veces al allo - hacen 

escalas en Valvis. No hay ninguna cotnut~icacidn aérea entre Francia y el Africa 

Sudoccidental. 

3) Sólo hay dos sociedades industriales francesas que realizan cateos en el 

Africa Sudoccidental: la Societé des Pétroles d’Aquitaine que realiza investiga- 

ciones sobre hidrocarburos y la 3ociet4 minière et métallur~iaue de Pennaro_ya que 

se interesa en los minerales no ferrosos y sólo dispone de cl06 geólogos en 

Grootfontein. 

4) Francia no ha establecido ningún puesto consular en el sudoeste africano; 

en los asuntos consulares de ese territorio interviene el puesto del Cabo. 

5) J’Jo existe ningún tipo de cooperación militar entre Francia y Sudáfrica 

con relación al Africa Sudoccidental. 

@ginal: inS1é~T 
22 de abril de 1970 

Ghana no tiene trato comercial alguno, directo o indirecto, con Sudáfrica. 

~¿kiginal: españoL 
29 de mayo de 1370 

a) S~gtín consta en el documento adjunto, las relaciones comerciales de mi 

pals co11 X3tr:$frica son de poca importancia; 

b) idi el Gobierno de Guate!,lala, ni pzrsot:as individusles o jurídicas de su 

nacionaliuad, tiettett intereses en territorio de :‘Jamibia; 

4 >!o existe ccoyzración militar, ni rcprcsentaciotìes diplomáticas, comer- 

ciales 0 de carjcter oficial, que puedan itcplicar reccnoci.tniénto tic autorida; de 

:;udáí’rica sobre el territorio de ?Ja;nibj.a; 

(1 ) Guatemala nc, ita ccttcclrtndo tratados ni instt~u;r:cntos ;,l\rl:licos ile ;~irieu~;,g. 

naturaleza con :;udrifrica. 

/ . . . 
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Comercio con hl.áfrica 
------T (Nilcs de que%zal.cs >- 

Peri’odu Exportación FOB Importacidn CIF Saldo 
---- 

1965 2&‘7,2 4w9 -l- 2.3%,3 

1766 2.823,6 56,3 + 2.767,3 

1767 600,8 80,G + 520,2 

1968 2.472,1 55 ,G + 2.‘+36,5 

l?@ / 1.076,5 32 > 4 -t 1. OSL, L 

Fuente : Dirección General de Estadística. 

d Hasta el mes de mayo. 

Según registros del Depa Aamento de Camb,os, no existe ningún dato que se 

relacione co11 inversiones industriales o financieras de guatemaltecos en Sudáfrica 

y viceversa. En cuanto a relaciones comerciales se refiere, para el aiío 1768 y 

los primeros meses de 13/;c/, las exportaciones han coasistido en café oro. Por- el 

lado de las importaciones, han sido dc diversa indole y abarcan desde pescado, 

crustáceos, moluscos y sus preparaciozes, envasados 0 no; legumbres en conserva 

y preparados de legumbre; café tostado, e11 grano o molido; productos vegetales 

en bruto, no comestibles. Productos químicos inorgánicos; extractos para tetiir 

y curtir, y,materiales curtientes sintéticos; cuero, pieles finas preparadas, 

curtidas, teilidas 0 no; artíCUlOS mnnulTact;urados de caucho; artículos (l(: pulpa y 

cartón; mai>ufacturos de vidrio; maiiufar:turûs de mtil;alcs; n!aqui!~nria y *JteIISilios 

mec5nicos para La .-1!:w’.cultura; maquil:aria Oe oficina, maquil;aria para n;ii!erla, 

coi1struccióiì y otros usos industriales; maquinaria, aparatos y utei:silios el&- 

trices; vehículos autolf.otores para carretera; artículos ízûnufacturados (i,:EP) ; 

asl?CSto y amianto c!l bruto, lavados 0 triturados; extractos vegetales curtientes 

(P!EP). 
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GUYANA 

LGriginal: in~lésf- 
7 de abA de 1970 

El Gobierno de Guyana, sus nacionales y compaíiias de nacionalidad guyanesa no 

tienen tratos, o relaciones del g&ero especiticado en la nota de referencia. 

INDIA 

/Criginal: ingles/ 
1: de mayo de 1cflO 

El Gobierno de la India no tiene relaciones de ningún género con el Gobierno 

de Sudáfrica ni contacto alguno con SudAfrica que pueda implicar reconocimiento de 

la autoridad del Gobierno sudafricano sobre Namibia. 

LEriginal: francés/ 
30 de abril de 1970 

1. Italia no mantiene con Sudáfrica relaciones que tengan por objeto activi- 

dades de carácter ccmercial, industrial o financiero sobre el territorio de Namibia. 

2. Italia no tiene lineas regulares de transportes maritimos, aereos o de 

otro tipo con el Territorio de Nami'oia. 

3. Italia no tiene inversiones ni concesiones en el Territorio de tiamibia. 

Una i.nvestigación preliminar indicz que no hay nacionales o sociedades italianas que 

hayan efectuado inversiones para la explotación de los recursos de knibia o que 

tengan concesiones en ese Territorio. 

4. Italia no mantiene relaciones de cooperación militar que tengan por objeto 

el Territorio de Kamibia, y no mantiene, por otra parte, cooperación alguna con 

Sud$frica en la esfera militar. 

5. Italia no tiene oficina diplon&tica, consular, ccmercial ni cualquiera otra 

representación oficial en el Territorio de KaJnibia. 

6. Italia no ha concertado tratados Intiltilaterales o bilaterales u otros instru- 

mentos jurídicos de naturaleza política o econbmica con SudGfrica que sean aplicables 

al Territorio de ikmibia. 
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7. Por lo que respecta 1~5s estrictamente al comercio, un canje de I:'otas en 

materia comercial del 21 de myo de 1935 entre Italia y Sudãfrica, aplicable taubien 

al Territorio del Africa Sudoccidental, ha si"? puesto de nuevo en vigor por 

Sudáfrica (Colección de Tratados, Voí. 225, No. 3C87) de conformidad con el 

articulo 44 del Tratado de Paz con Italia, de 10 de febrero de 1947. 

~Origiml: inglés/ 
20 de mayo de 190 

1) 4 Las relaciones comerciales entre el Japón y Namibia durate el 

período 1~67-1~69 fueron las siguientes: 

(Puente: Estadísticas aduaneras del Biinisterio 
de Finanzas, Japbn) 

Exportacio_nes 

338 (1.000 d6lares) 

Importaciones d-e. 

11.652 (1.000 d6lares) 

1968 451 17.762 

1969 480 24.601 

Las exportaciones principales del Jap6n a f!amibia consisten en productos industriales 

tales como maquinarias elktricas. Las principales importaciones de Namibia consis- 

ten en materias primas o productos prir;larios tales como mineral de cobre y aleaciones 

de cobre. 

b) Una compañia marítima hace un servicio-regular entre Jap6n y DJsmibia dos 

veces por mes; tambidn existen algunos servicios irregulares. 

2) El Japón no ha prestado ninguna asistencia militar a Ikunibia, 

3) El Jap6n no tiene representación diplomática, consular, ccmercial u oficial 

en iknibia. Tampoco tiene instituciones oficiales en ninguna otra zona que puedan 

implicar el reconocimiento de la autoridad de Sudáfrica sobre el Territorio de 

Plamibia. 

4) Un acuerdo relativo a encomiendas postales entre cl Jap6n y la 3epública 

de Sudsfrica, que entró en vigor el 10 de octubre de 1563, no contiene disposicibn 

alguna que estipule la aplicaci6n del acuerdo con respecte a i\!smibia, ni tampoco 

existi6 acuerdo alguno a tal efecto durante las negociaciones para la firma de este 

/ . . . 
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acuerdo. Ademas, si bien el parrafo 2 del artículo 10 del acuerdo pr?vé la posibi- 

lidad de enviar encomiendas de o a un tercer psis a traves del Jap6n o a traves de 

la República de Sudafrica, no existe acuerdo entre las partes en el sentido de que 

Ramibia sea considerada como tercer pais. 

LCriSinal: inC16J 
5 de mayo de lY(O 

El Gobierno de Kenia no tiene relaciones econtmicas o políticas con SudAfrica 

ni en Namibia ni en la República de Sud6frica propiamente dicha. 

@ric;inal: ingleg 
20 de marzo de 1570 

El Estado de Kuwait no tiene ni relaciones de ninguna índole ni tratos ccmer- 

ciales con Sudáfrica y ,,. ni sus nacionales ni empresas de su nacionalidad tienen 

en absoluto tratos comerciales con el Territorio de Namibia. 

Ademas, el Estado de Kuwait no tiene ninguna representacibn que pueda implicar 

el reconocimiento de la autoridad de Sudáfrica sobre P!amibia y no ha suscrito con 

SudAfrica tratados o instrumentos jurídicos que se apliquen al Territorio de Namibia. 

LCriginal: francés/ 
14 de mayo de 1570 

El Gobierno Real de LÜUS no mantiene relaciones directas o indirectas con 

Sud5frica. 

ii ;nal: ing1ésJ 
de marzo de 137C 

El Gobierno de Liberia no tier,e relaciones de ninguna índole ni directamente 

ni de otro modo cun la RepúXica de &dáfrica en lo que concierne al Territorio de 

Mamibia. 

/ . . . 
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LIBIA 

El Gobierno de la República Arabe Libia no mantiene relaciones i;a ningún tipo 

con el Gobierno de Sudafrica. Fii el Gobierno de la República Ai-abe Libia ni los 

nacionales libios tienen relaciones comerciales ni otro tipo de representatiión en el 

Territorio de Namibia, dado que la República Arabe Libia no reconoce la autoridad 

del Gobierno de Sudbfrica sobre ese Territorio. 

LUXl3BURGO 

Lkginal: franc&sJ 
28 de abril de 19'í'O 

Ni el Gobierno de Luxemburgo ni ciudadanos o empresas de nacionalidad 

luxemburguesa mantienen relaciones comerciales, industriales, financieras o de otro 

tipo con los territorios de Namibia. 

XQAGAS%R 1 

LCriginal: fran&sJ 
17 de abril de 1970 

El Gobierno de k;adagascar no mantiene relaciones oficiales diplomáticas, consu- 

lares o de otra índole con Sudáfrica. Ro existen acuerdos militares, ni cooperaci6n 

militar de ningún tipo entre los dos Estados. P!ingún instrumento jurídico, bilateral 

o multilateral, vincula a Madagascar con Sudbfrica. 

Los limitados intercambios comerciales y las relaciones de transporte aéreo o 

marítimo ocasionales entre smbos Estados son actividades privadas de las que el 

Gobierno de i,adagascar no es en ningún modo responsable. Generalmente, estos 

vinculos ocurren en forma de escalas técnicas obligatorias de barcos o aeronaves 

malgaches, necesarias a causa de la situaci6n geográfica insular de biadagascar; el 

cierre del Canal de Suez, resultado de la situación en el Criente Iiedio, ha tenido 

un efecto particularmente adverso para nuestras comunicaciones. 

/ . . . 
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ISLAS idlLD1V.G 

firiginal : inglés/ 
29 de abril de 1570 

I\li el Gobierno de las Islas Iialdivas ni sus nacionales tienen ningún tipo de 

contacto con nin&una de las partes mencionadas. 

LGriginal : frsncéd 
9 de mayo de 1970 

El Gobierno de I:alí declara que nunca tuvo ima representacibn diplomática, 

consular o comercial en dichos territorios. 

Conforme a los principios de las Naciones Unidas y respetando sus decisiones 

sobre la materia, la República de i&lí no escatimar& esfuerzos para ayudar a las 

Naciones Unidas en sus justificados esfuerzos para derribar el despreciable sistema 

del auartheid que predomina en Africa meridional. 

~ 
1 iCIGOLU 

1. - 
&i&.nal : ingl6J 

23 de abril de 1970 

Ce conformidad con los principios fundementales de su politica, el Gobierno de 

la i?epúblt?a Popular Longola apoya vigorosamente el derecho legitimo del pueblo de 

Namibia a la libertad y a la independencia nacional y condena resueltamente la 

ocupación ilegal de r!emibia por las autoridades sudafricanas. 

Zn muchas ocasiones se han expresado las opiniones de la República Popular 

Longola con respecto a la grave situación en Namibia, tanto en las 5aciones Unidas 

ccmo fuera de ellas. 

El Gobierno de la República Popular LIonGola ha cumplido y cumplir6 escrupulosa- 

mente las decisiones pertinentes del Consejo de Seguridad y de la Asamblea General 

de las Zaciones Unidas, destinadas a erradicar la dcminación colonial y racista de 

ia parte meridional de Africa. 

ilongolia nunca ha tenido relaciones de ni;lGún tipo con la República de Sudsfrica 

y no tiene la intención de tenerlas xientras ésta siga perSiStiend0 en su deSpre- 

ciable política de opresi6n colonial y de Gartheid. _ .--- 

/ . . . 
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El Gobierno de la República Popular Mongola reafirma su firme apoyo a la justa 

causa del pueblo de Namibia, empeñado actualmente en una valiente lucha por la 

libertad y la independencia, contra las fuerzas deI colonialiano y del racismo. 

NEPAL 

~Zriginal: in@Eg 
8 de abril de 197'0 

El Gobierno de Su ibajestad no mantiene relaciones diplcm6ticas ni consulares 

con el Gobierno de Sudafrica. Nepal no tiene con Sudafrica tratos dc naturaleza 

comerclals mercantil, industrial, financiera, ni militar, ni de ningún otro tipo, 

con Sudáfrica, ya sea en el territorio dc la República misma o en el de Ik&bia. 

No hay ninguna relación bilateral mediante tratado entre el Gobierno de Su iia jestad 

y el Gobierno de Sudáfrica. 

L&iginal: francbsJ 
5 de mayo de 1970 

La República de Niger no mantiene nin&n tipo de relaciones con Rhodesia del 

SUr. Lo mismo se aplica al Territorio de ikmibia, bajo la administrocibn de 

SudAfrica. 

ll ORUIZA 

Comercio ---- 

21 volumen del cowrcio entre ;iorueGa y ikmibie es pequeño. L:n 1569, las 

cifras de importaci&/exportaci& fueron aproximadamente 3kI.COC d6lares y 

90.000 dólares respectiwamente. 

TranspoJe -- 

F!inguna ccinpañía noruega de liavegaci6n Inantiene servicio de línras regulares 

con Namibia. Las escalas de barcos mercantes norue(i;os en el puerto namibiano de 

Luderitz son muy escasas, 

/ 8.. 
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Relaciones industriales yfinancieras . .--Ne -he.---- -cLL _-.--. 

Por lo que se ha podido averiguar, ringuna ccmpañia noruega funciona en Flamibia. 

Cooperaci6nm~>~~ 

Xo existe cooperación militar entre Loruega y Sudbfrica o D!amioia. 

Re~reseni;_a_c_i_6_n_fic~a_l 

Antes de la terminaci6n del iIandato de Sud&rica sobre Kamibia en 1966, el 

distrito oficial del Consulado General noruego, en ciudad de El Cabo, incluía a 

Namibia. El distrito se ha limitado ahora a la República de SudAfrica. 

Se mantiene un viceconsulado honorario noruego en Mndhoek. 

Acuerdos bilaterales.-Q&tados multilaterale~ - -- --_- . . -. - - - . LI_ 

Se supone que los siguientes tratados 

son aplicables a R'amibia; 

1. Tratado de titradici6n, de 26 de 

al Territorio del Africa Sudoccidental, en 

bilaterales entre L:oruega y Sudáfrica 

junio de 1873, ampliado para ser aplicado 

virtud de un intercambio de notas de 
fecha 8 de diciembre de 1927 y 13 de diciembre de 1929. 

2. Intercambio de notas del 16 y 17 de febrero de 1556, que constituye un 

acuerdo que estipula la abolici6n parcial de visados y el otorgs&ento gratuito de 

visados a los ciudadanos noruegos que visitan el Africa Sudoccidental. 

'. 3. Acuerdo sobre servicios ahreos, del 28 de marso de 1958. Con arreglo al 

articulo 1, este acuerdo es aplicable a IIlas tierras y aguas territoriales . . . bajo ~~~ 

la soberanía, protección, administraci6n y en fideicomiso" de las partes. En 

concreto, sin embargo, el acuerdo ~610 da a las Líneas A&eas Escandinavas el derecho 

a hacer un vuelo por semana a Johannesburgo. 

;!oruega es parte en cerca de IcGO tratados multilaterales. A juicio del Gobierno 

noruego, un m6tcdo para determinar cuQles de los tratados multilaterales existentes 

son aplicables a ilamibia, consistiría en solicitar a cada depositario Tue examinara 

los tratados que tiene en custodia y que presentara al Secretario General de las 
Xaciones Unidas una lista darlo detalles de tcGos ac-uellos tratados en los cuales 

es parte Qudefrica y que en particular :han si;io hechos extensivos a iiamibia. Este 

procedimiento, según se cree, aseguraría la inforil:ación m8s amplia y fidedigna acerca 

de los trataùos multilaterales que se refieren a FIaTibis. 

SuGfrice no es parte tn nin& tratado depositadc con el Goòierno noruego. 
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LGiGinal: ir@&7 
5 de junio de 13?0 

En cuanto respecta a ikmlibia, las relaciones de P!ueva Zelandia con Sudáfrica 

se limi”tin a un mlnimo de intercambio comercial. Durante el periodo de 1968/69 las 
bJ importaciones procedentes de Namibia ascendieron a 8.438 dólares de Nueva Zelandia 

(piedras preciosas, preparaciones de pescado). No hubo exportaciones. 

Nueva Zelandia no tiene ninguna representacibn diplomática, consular, comercial 

u oficial de otro tipo en Nsmibia, ni existe cooperacibn militar entre Sudáfrica y 

Nueva Zelandia. 

/ i 

?d 90 dólares de Iiueva Zelandia = 1 dólar de les Estados Unidos. 
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PAISES BAJCS 

&iginal: ingldd 
19 de junio de 1970 

El Gobierno neerlandbs desea recordar que los Paises Bajos votaron a favor 

de la resoluci6n 2145 (xX1) de la Asamblea General, que puso fin al mandato de 

Suafrica. 

Las investigaciones realizadas por las autoridades de los Paises Bajos no 

han descubierto pruebas sobre las actividades de los ciudadanos de los Pafses 

Bajos o de empresas de los Países Bajos en el territorio de Namibia o en relación 

con el mismo, en la esfera del transporte marftimo, la aviaci6n u otros medios 

de transporte. Esas investigaciones tampoco han demostrado la existencia de acti- 

vidades financieras o industriales de los Paises Bajos en el territorio o en 

relación con el mismo. 

No existe cooperación militar entre los Paises Bajos y Sudgfrica. 

Además, el consulado honorario de los Paises Bajos en $!indhoek, ha sido 

clausurado. El 10 de enero de 19'j'O, el c6nsul honorario cesó en sus funciones 

con una nota de enccmio. 

El Gobierno neerlandds está aún examinando la cuestion de la medida en que 

loo acuerdos multilaterales o bilaterales o cualquier otro instrumento juridico 

en que 106 Paises Bajos y Sudáfrica son partes se aplican al territorio de Namibia. 

PAQUISTAN 

LZriginal: ir@&7 
2 de julio de 197ti 

Ni el PaquistAn ni sus nacionales ni ninguna ccmpañia de su nacionalidad 

mantienen relaciones de ninguna clase con Sudgfrica, sus nacionales o ccmpañias 

de su nacionalidad, en el territorio de f!arnibi.a ni en relaci6n con Este. El 

Paquistan no reconoce la autoridad de Sudáfrica sobre el territorio de Ikniòia. 

Por lo tanto, no tiene representación oficial diplcmbtica, consular, ccmercial 

ni de ninguna otra indole en cl territorio, ni ha ccncluido tratados multilateraleL 

o bilaterales ni otros instrumentos legales con Sudãfrica que se apliquen a ese 

territorio 0 se relacionen con 61. 

/ . . . 
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&riginal: ingl&d 
17 de abril de 1570 

La actitud de la Reyública Popular Polaca hacia SudAdrica concuerda con 

el apoyo que el Gobierno polaco presta a les resoluciones de la Asamblea General 

de las Naciones Unidas relativas tanto a la cuestión de Namibia como a la política 

de apartheid del Gobierno de SudAfrica. Por lo tanto, la Repúblicu. Popular Polaca 

no mantiene relaciones con Sudáfrica. 

REINO UNIDO 

L5riginal: inglfZs/ 
26 de junio de 1970 

El Representante Permanente del Reino Unido tiene el honor de incluir como 

anexo la información que se ha solicitado por lo que respecta al Reino Unido. 

ANEXO 

Transporte Msrit2mo 

1. No existen acuerdos gubernamentales sobre transporte marltimo. Pero las 

conferencias maritimas con origen y destino en Europa tienen un acuerdo formal 

con el Gobierno sudafricano, denoninado Acuerdo de flete maritimo. En el preámbulo 

figuran las siguientes definiciones: 

"Por la repiiblica se entenderá la República de Sudáfrica y el territorio 
de Africa sudoccidental" y 

"Por puertos de desembarco sudafricanos se entenderán Llalvis 2ay y Luderitz 
ikiy, etc.II 

En virtud de dicho Acuerdo, el Gobierno sudafricano se compromete a enviar 

todas las cargas oficiales, (salvo ciertas excepciones) del Reino TJnido y del 

Continente en barcos de la Conferencia. La Junta de Ccntrol de Exportación de 

Productos Perecederos se ccmprcmete a enviar productos perecederos hasta un deter- 

minado tonelaje a puertos de desembarco europeos y del Reino Unido en buques de 

la conferencia exclusivamente y a dar 2 barcos de la conferencia la primera opción 

- _~__ _. - .  _ _... --- -_-.--- __... ----_ - .  - .  .__ ._ .--- . - . . .  - . . -  - -- .  .  - .  - - . . - . I  
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a las cargas que exceden del tonelaje especificado. En ccmpensacibn, las tarifas 

de fletes de todas las cargas. especialmente en dirección norte, estbn sujetas a 

negociaci6n conforme a un procedimiento acordado. Las compañias británicas que 

forman parte de la Conferencia son las siguientes: 

Blue Star Lina Limited 

British India Stcam Navigation Ccmpany Limited 

The Clan Linc Steamers Limited 

Ellerman f, Bucknall Steamship Ccmpany Cimited 

Hall Line Limited 

Harrison Line Limited 

Houston Line Limited 

Union- Castle ~kin Stesmship Company Limited 

Transporte a&eo 

2. El Acuerdo sobre servicios aéreos de 1946 trata de los servicios regulares 

(Orden 7858 de diciembre de 1949. En el Anexo se incluyen las palabras: 

"A los fines del presente Acuerdo se considerar& que el-territorio de la. 
13 iki-tc ~OilL*‘ai;¿Ult;e en~~*elaci.ón can: 

. . . b) El Gcbierno de la Uni& de SudEfrica incluye el territorio de 
AiAiCtl, suduuLi~el~ kb.1. " 

3. Sin embargo, no existen vuelos regulares de lineas a6reas brit&nicas al 

Africa sudoccidental. 

4. Los vuelos no regulares y las cuestiones conexas se arreglan normalmente 

con carácter especial por parte de lineas particulares. Estas deben obtener 

licencia en el Reino Unido de la Junta de Licencias de Transporte Ah-eo. 

Comercio m.- 

). El volumen total del comercio del Reilo Unido con el Africa sudoccidental 

no puede conccerse ccmpletamente porque existe considerable ccmercio de trhsito 

entre Sudáfrica y el Africa sudoccidental. Las cifras que pudieron conseguirse 

son :3s siguientes: 
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1968 

1969 

Exportaciones del Reino Unido Importaciones al Reino Unido 
al Africa Sìlld~cidf.ninl del Africa Occidental 

Cl,4 m f24,5 m 

f2,O m f26,4 m 

Esas cif1.s se desglosan de la siguiente manera: 

Ex-portaciones del Reino Unido al Africa Sudoccidental en 1968 

Producto 
Valor 

(en libras esterlinas) 

Animales vivos 

Carne y preparados de carne 

Cereales y preparados de cereales 

Frutas, verduras y legumbres 

Productos de azúcar 

Prcductos alimenticios varios 

Bebidas (v-lnos, alcoholes, etc.) 

Fibras textiles 

Fertilizantes y minerales en bruto 

i4aterias animales y vegetales en bruto 

Productos de petróleo (los combustibles destilados 
- gasolina, aceite, etc. - llegaron a 128.4¿?4 
libras esterlinas) 

Elementos y compuestos quTmi<os 

Glateriales colorantes 

Froductos medicinales y farmaceuticos 

Prcductos de tocador (incluso perf[wes) 

Explosivos 

116sticos 

1.470 

9 
17.887 

1.246 

4.038 

732 
61.298 

4f + 

1.308 

175 

139.455 
27.691 

1.c;gg 

713 
2.811 

l.OG5 

5.202 
Xateriales químiccs (no especificados en otro lugar) 

Cuero 

Producto:; de caucho 

Iladera y co: 50 

Tape1 

Textiles (hilados, ':liloz, etc.) 

5.959 / 

336 
5.403 

7¿7 
3. 1.2-( 

Sc.471 

/ . . . 
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Exportaciones del Reino Unido al Africa Sumidental en lC68 (continuacihn) -- 

Valor 
Producto (en librazerlinas) 

Productos minerales no met&licos (losetas, 
cristalerfa, alfarerfa, etc.) 15.857 

Hierro y acero 253.388 

Metales no ferrosos 696 

Productos de metal 43.520 

Maquinaria (salvo la elhtrica) 375.772 

Maquinaria elhtrica 245.261 

Equipo de transporte (incl\?idos autcm6viles) 61.~46 

Equipo de instalaciones sanitarias e iluminación 4.601 '.' 

Nuebles -296 

Artículos de viaje (maletas, bolsos de mano, etc.) 92 

Ropa 1.792 

Instrumentos cieritificos (incluidas cknaras fotogrk 
ficas, binoculares, instrumentos ópticos) 4.532 

Artículos manufacturados varios 34.G92 

TUI!AL a.382.984 

Importaciones al Reino Unido& Africa Sudoccidental en 1960 

Carne y preparados de carne 6G5.541 

Pescado y productos de pescado (especialmente 
sardinas) 2.312.852 

Aceites y fgxs.as de pescado 1.757.087 

Frutas ( verduras y legumbre<: 4.925 

Productos alimenticios para animales (en su mayor 
parte harina de pescado) 

Cueros y pieles (pieles de col-derc, caracul, etc.) 

Fibras textiles 

Fertilizantes y minerales en bruto 

14inerales metalíferos y chatarra 

Katerins animales y vegetales en bruto 

Elementos y compuestos químicos 

5.$o.G09 

ll.GG9.503 

117.678 

50.5c6 

259.139 

2.575 

7.599 

/  . . I  
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(Tmnortaciones al Reino Unido de Africa Sudoccidental en 1968 (continuac& 

Producto 
Valor 

(en 1ibraEZerlinas) 

Xateriales químicos 
Cuero y prcductos de cuero 

Productos de papel 

Textiles 

Productos minerales 

Fetales no ferrosos (especialmente plcnio) 

Maquinaria (salvo la elhtrica) 

Maquinaria elhtrica 

Artículos de viaje 

Ropa 

Instrumentos cientificos 

2.556 
21.562 

1 

601 

680 

1.745.272 

2.9% 
40 

1 

130 

178 

Articulos manufacturados varios 788 

Animales vivos 503 
TGTAL 24.463.672 

ExDortaciones del Reino Unido al Africa Sudoccidental en 1969 

Animales vivos (excepto animales para ZoolÓgicos, 
perro5 y gatos) 

Pescado y preparados de pescado 

Cereales y preparados de cereales 

Frutas, verduras y legumbres 

Azúcar, preparados de azúcar, y miel 

Caf6, t6, cacao, especias y productos ierivadoc 

Treporados alimenticios varics 

Bebidas 

Tabaco y prcductos de tabaco 

Semillas oleaginosas, nueces y almcndr:Ls 

Caucho c'li bruto (incluidos cl sintGtic0 y el 
regenerado) 

Fibras te.u'ilcs nc n2~ufucturadas y 2~1s ksechos, cLc. 

Petróleo y prc,luctos del petróleo 

2.515 

1.195 
S.OlG 

33 
1.5?8 

339 
271 

77.643 
lC6 

2V2 



(continuación) -----e-s.- 

Llementos y compuestos quimicos 

Lateriales para teíiir, cur-tir y colorar 

I’roductos medicinales y Zarmaceúticos 

Aceites esenciales y rilateriales para perfumes, etc. 

explosivos y productos pirotécnicos 

; iateriales pl&~ticos y resinas artificiales 

Liateriales qui~icor y productos no especificados en 
otras partidas 

Productos de caucho no especificados en otras partidas 

Productos de madera y corcho (salvo muebles) 

Papel, cartulina y productos derivados 

Hilados, tejidos, artículos artiQiciales, etc. 

Froductos de minerales no metSlicos no especificados 
en otras partidas 

Hierro y acero 

Letales no ferrosos 

Froductos de neta1 

i :aquinaria (salvo la el6ctrica) 

Láquinas, aparatos y artículos eléctricos 

Equipo de transporte 

i Ateriales de sancamien-Lo, fontanería, calefacci6n 
e ilwninacibn 

; Iuebles 

Artículos de via,je, carteras y artícul.os sil:Clarcs 

liosa, prendas de punto, etc. 

Artículos científicos, fotoígíficos, relojes, etc. 

Artículos mariufacturados vnrios no especificados 
en otras partidas 

17.350 

21G 

1.154 

2.P79 

2.m 

6.2G5 

10.517 

4.650 

1% 

9.107 

13.529 

27. c6G 

203.515 

13.413 

36.723 

721.647 

2CG.9Cf3 

40.221 
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ImportacioncsAReino Unido del Africa Sudoccidcntnl. c-n 1%9 -. I-- -... -----.- --.w.- I._m. _...- -*--. .---d-e.-. 

Carne y preparados de carne 

Pescado y preparados de pescado 

Erutas, verduras y legumbres 

bíaterias alimenticias para animales y desechos 
alimenticios 

Cueros y pieles sin curtir 

Caucho en bruto (incluidos el sintktico y el 
reGenerado) 

Pibras textiles no manufacturadas y sus desechos 

Pertilizantes y minerales en bruto excepto 
combustible, etc. 

Linerales metallferos y chatarra 

ilaterias animales y vegetales en bruto no 
especificados en otras partidas 

Aceites y grasas animales 

Froductos minerales no metalices no especificados 
en otras partidas 

Lietales no ferrosos 

:;aquinaria (salvo la elktrica) 

Articulos científicos, fotográficos, relojes, etc. 

Artículos manufacturados varios no especificados 
en otras partidas 

Gtros productos y transacciones 

Y?JrA¿ 

332.730 

2.173-777 
1.837 

7.194.528 

12.263.563 

6.541 

kl. 359 

65.6~7 

549.355 

4.w? 

1.832.543 

4.122 

1.?1'7.524 
3,GIJO 

l+Gl 

60 

7. qa. 

c26.423.1G2 
__--_ _.. - - 

4 iio se dispone de csLadísLic2s sobase la i:oportncihn de diamantes del ilîrica 

Sudoccidental; los dicifian-Les son cxpcrtzdoz :Ilcdion?;c la Cr[;onizaci6n Central de 

Ventas de SudSf rica. Ll valor de los diamantes extraídos en ,.,frico. Sudoccidental 

fue en 1967 de 72,5 millones de rnnds; p roòajle;:;er.te el Ikinc Unid:: fue el cliente 

I:i:íS i:qorLnnte, Ll grueso de las im~ortnciones de clia~,isl;tcs del ;:cino Ut;ido es 

1.eexPor taùo . 

U> X1 Cont?.)c L:ecional. !Trit<ni.co de !<jcpoi*tZ.ci*>:;<?s, ;t:trc;cinac!o por el -Is t;zdc 

t;ierie ~11 Cclnj.tci que ce oc:.lpc de prohlcver 1x.i e:;pori;~cioIlcs del 7cirio Ui;ido 2 3ud5friC2, 

/ ,’ . . . 
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incluida cl Africa Sudoccidental. I:i. el Consejo i!acional I)rit5 lico de lZxportaci6n 

ni el Gobierno de Su iiajestad han organizado actividades especiales para promover la 

exportación en el Africa .2udoccidental. 

Inversiones - - -.. ._- - 

6. ::'o se dispone dc: estadísticas sobre inversiones realizadas por el Zeino Unido 

en el Africa Sudoccidental, Sin er;ibarGo, es sabido que las siguientes empresas con 

sede en el Reino Unido tienen intereses en el Territorio: 

-she y %-itish Petroleum tienen una concesi6n para prospccci6n de petr6leo -- -..--e-,--a. - 
y gas natural. 

11.X. iiininaand Kxploration Comnanx en asociaci6n con 3vracuse Oils del Reino _ ,-- __ - ._-. .- _-_-- I-L- -_L--.-.e s - 
Unido tambikn tienen concesiones para prospección de petr6leo y Gas natural, 

La South West Africa Company_&i>L_e_d estb registrada en Londres, aunque el 90,; -----------.-s-. 
de sus acciones son propiedad de un consorcio compuesto en Gran parte por las 

grandes empresas mineras sudafricanas. 

Rio Tinto Zinc afirmó que su filial de SudAfrica, &s>ny, Uraniuni Limited, ,-- s --- 
se propone, si consigue financiación, explotar en Rossind un grar, yacimiento a 

cielo abierto de uranio cuya producción comenzaría a mitad del decenio de 1970. 

Se han firmado contratos iniciales con usuarios de uranio, incluida, en 1~58, 

la Junta de Energía At&ica. 

La National Karaltul Auctions-&n&~~. compra pieles en nombre de su compañia -..ese..---. --w--.-. 
matriz del Reino Unido: AnninE, ChacVick and Keever. Me -..  ̂ . ---- - _. . 
lkst~rood and Holt Limited Gestionan pieles para Eoere Saaml.rerk Limited. w-.-w-- - -..WLLe- -- - - - -- -- -.--_e WL - . . . . . ._ 
La liudson E.av Cornpny proporciona pieles a la Farmers Co_~e~~~~ve..Union. --_ - .-- ---- -. . --.- 

- _-__ ---- 2arclavs Zinlt DC0 Limited tie;:c sucursales en el Territorio. --. -._ -. .- 
Ililnpey '3 tier,e intereses el? &orlre !!imey Sout!l !iest (?LyJ- &imited. 1:s ‘¿a . -.-. ..- ----. . .- --.. . . _. _ . ---. 

ccmpafiía obtuvo recientemente un contrato de cinco millones de rc?I;ds pera la 

construcci6n üe carreteras en el Xrica Sudoccidental. 

Coo;;er2-ci(:n militar .-m-_-e-- 

7. ti1 Reino Unido no hc s;u::inistrado nir.c:lJ: i'orsiz de asistencia rii cooperaci6n 

militar 2. 12s ;'ucrzas suda3icaw.s ¿lestc?cridzs cn cl Africa YuGoccidcrlta1 desde lC;GI+, 

icci:a ei; oue el Gobicr:io ‘ci-i*LZfiic3 CecidiG c-s-La:2 lccer ün tmbc?ry,o dc ar:.l2men%os con I 

/ l .  .  
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arreglo a la resolucibn 191 del Consejo de Seguridad, aprobada ese año. Zs posible 

que algunas armas de origen brit8nico suministradas con anterioridad a 1964 sean 

todavía utilizadas por unidades militares destacadas en dicho Territorio. 

mesentacih oficial --- -- . . . . * ..-- -- -- 

8. Gran Brettia no mntiene ninguna representación oficial en el Africa 

Sudoccidental. El Consulado General de Su biajestad en Ciudad de El Cabo se encarga 

de proporcionar asistencia comercial a las empresas britgnicas respecto del Africa 

Sudoccidental. Se mantiene además en el Territorio un corresponsal comercial contra- 

tado localmente que presta servicios a jornada parcial y cuyo trabajo es muy limitado. 

Tratados Pm.-- 

9. Los Acuerdos concertados el 213 de agosto de 1932 en la Conferencia ikon6mica 

Imperial celebrada en Ottawa, relativos a los aranceles aplicables a las mercaderias 

en circulación entre el aeino Unido y los demás países partes en los Acuerdos, 

contenían disposiciones que preveían determinados derechos de exenci6n arancelaria 

y determinados mkgenes de preferencia. El artículo 13 del Acuerdo entre el ,7eino 

Unido y la Uni6n Sudafricana dice lo siguiente: 

"a los fines del presente Acuerdo se estimará que el Territorio bajo mandato 
del Africa Sudoccidental es parte inteGrante de la Unih Sudafricana." 

10. El acuerdo de 1932 ha sido objeto de las siguientes prorrogas y enmiendas: 

30 de agosto de 1935 Cmnd. 5012 

10 de marzo de 1936 T.6931/384-1936 S.A. Treaties 
(ruplementario del 30.8.j5) Series NO. 4 (1936) 

10 de noviembre de 1938 A/9278/1/45-1938 

23 de mayo de 1940 L.l715/1?13/4c+1941 
s,Pr.T.S. Lia. 5 (1940) 

3 de junio de 1941 S.A.T.S. Ho. 5 (1941) 

19 de marzo de 1942 3.A.T.S. i;!o. 3 (1942) 

31 de marzc de 1943 S.ir.T.2. Lo. 2 (1943) 

22 de mayo de 1943 3 .r‘, .T.S, KO. 3 (1943) 

jC de r.mrzo de 1944 ~,A.r',s. ::o. 2 (1944) 

15 de mayo de 1944 S.A.T.3. Ilo. 3 (1944) 

/ . . . 
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29 de marzo de 1945 S.A.T.S. No. 1 (1945) 
28 de mayo de 1945 S.A.T. s. 140. 2 (1345) 

20 de noviembre de 1945 S.A.T.S. No. 8 (1945) 

28 de marzo de 1446 S.i\.T.S. LO. 6 (1946) 
4 de septiembre de 1946 S.A.T.S. :lo. 11 (1946) 

6 de julio de 1949 S.A.T.8. iJo. 18 (1949) 

21 de Eayo de 1957 CC 2392/4/2 y T 2324/13 
20 de noviembre de 1358 y ) 

9 de febrero de 1953 ) EC 2392/4/2 

ll. Por haber firmado SudAfrica el Clcuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 

Ccmercio, el Africa Sudoccidental figura en la lista consolidada de países ccmpren- 

didos en el Acuerdo que lleva la Secretaría del GATT. 

12. ti1 23 de mayo de 1962 se firmó en Ciudad de El Cabo un Acuerdo con Sudsfrica 

en materia de doble tributación (SI 1962 KO. 2X2), acuerdo que fue exTendido al 

Africa Sudoccidental por medio de un canje de Ilotas con Sudáfrica que se realiz6 

el 8 de agosto de 1562 (SI 1562 iio. 2788). El Acuerdo se modiIic6 respecto de 

Sudáfrica en un Frotocolo firmado en Ciudad de El Cabo el 14 de junio de 1967 

(SI lC67 Mo. 1489) ; se realizó una modificacibn an&loga respecto del Africa 

Sudoccidental en notas canjeadJs el 14 de junio de 1567 (SI 1967 Plo. 1490). cllte- 

riormente se codificaron las disposiciones relativas a Sudafrica en un Acuerdo 

firmado en Londres el 21 de noviembre de 1968 (SI 1469 No. 164). 

13. Los siguientes tratados concertados entre el Reino Unido y Sudsfrica ccmprenden 

también el Africa Sudoccidental: 

2Ó de octubre de 1945 Tráfico aéreo Ctmd. 7858 
16 de octubre de 1464 Limite: Z5hodesia T.S. ?!o. 18 (1565) 

del 'h-te y Angola Cmnd. 2568 
15 de noviembre de 156~f Privilegios de los T.S. Lio. 13 (1$8) 

funcionarios y empleados Chnd. 3583 
consulares 

21 de ?oviell;bre de 1968 Tributación T.S. Ko. 59 (FW 
C3r;r.d. 4163 

Le‘/es ùel 3ieino Ynido s.?bre la zcna cie la libra esterlir.2 _-_ _ -__- -. . - -.-.- _.- -. - _. . . -- .---. - --._ .- --- -- - -- __- 

14. 3 ;Lfricn .hdoccidentnl se kel:eîicia de la exencih en IY+ ,dti,cria de col;trol dc 

cambios de que ùisfr.Jt?, .<ucEÍfrica en virt‘id Ce la ?;xchawe Control Pct de 1547. ---.A .-_-- LS_ 

/ . . . 

- _ - .- .--. . -- ------------ -- -.- - ._...._ -- - ..- _.._ -_ -.-.-_ . _. - _ 
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El anexo 1 de dicha ley, enmendada por la ExchanLe-_C_o_ntyol, (Scheduled Territories) m.-- e-P--- 
C-rder l&l, contiene una lista de los países beneficiarios, que incluye: 

"La República de Sudáfrica y el Territorio del Africa Sudoccidental." 

Esto significa que el Territorio es ao facto parte integrante de la zona de -- 

la libra esterlina, al igual que SudAfrica. 

LZriginal: ingl@ 
18 de junio de 1970 

El Gobierno de la República Federal de Alemania está profundamente inquieto 

ante la politica de segregacibn y discriminación racial de Sudhfrica, la que, en 

violación de la resolucibn del Consejo de Seguridad, estã siendo extendida a ì!amibia. 

Como ccmunmente se sabe, la República Federal de Alemania rechaza todo tipo de discri- 

minación y segregaci6n racial. En consecuencia, ya en 1963 hizo suya la resolución 

del Consejo de Seguridad contra el aparth_eJ& y se adhiri6 a la Convenci6n interna- 
Esa 

República 
cional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial. 

actitud también dictará en el futuro cualquier decisión del Gobierno de la 

Pederal de Alemania. 

En la mayoría de los casos, las estadisticas sobre compañías alemanas que operan 

en Sudáfrica o participan en ccmpañías extranjeras que operan en Sudbfrica no esta- 

blecen distinciones entre Sudáfrica y Ikmibia. Por lo tanto, no se dispone de esta- 

dísticas sobre las operaciones econ6micas alemanas en Kamibia o relacicnadas con ese 

territorio. En ese sentido, cabe señalar sin embargo que las relaciones económicas 

entre la República Federal de Alemania y Sudafrica representan ~610 un factor de poca 

importancia en el comercio exterior alemán. ?or ejemplo, en 1~68 la proporción del 

ccmercio exterior de la RepÚblic Ü Federal de AlemaCa correspondiente a Sudáfrica 

ascendi6 únicamente e 1,3:;, en tanto que las inversiones privadas alemmas en 

Sudsirica en el mismo período representaron ~610 el j,']; de todas las inversiones 

extranjeras en ese psis y las observaciones crecientes muestran incluso una tendencia 

claramente decreciente. Asimismo, la República Federal de Alemania nc asegura â les 

inversionistas privados de Alemania en I?anibia contra riesgos políticcs. 

/ *. . 



s/9863 
ESpMñOl 

Anexo 1 
Página 38 

En lo que a las relaciones consulares respecta, la República Federal de Alemania 

mantiene un consulado en Windhuk (Xamibia), Esa oficina existía ya erl 1927 a 1939 

y fue reabierta en 1953, o , mucho antes de que el i-íandato de Sudafrica sobre el 

Territorio quedase revocac .1 la resolución 2145 (XXI) de la Asamblea General. Sin 

embargo, se debe seíialar que la representación consular de la República Federal de 

Alemania no tiene carácter politice y esta encargada primordialmente de la protecci6n 

de los ciudadanos alemanes en el extranjero, lo que es de especial importancia en el 

caso de Esmibia, que en otro tiempo fue territorio dependiente alembn, donde una 

tercera parte de la poblacibn de ascendencia europea es alemana o de origen alemán. 

El distrito consular de Ilindhuk abarca únicamente e; Territorio de Namibia. La 

abajada de 1~ República Federal dc Alemania en Pretoria no tiene jurisdicción consu- 

lar sobre Namibia ni el Consulado de iiindhuk depende de esa tibajada. Tanto el 

Consulado de Ilindhuk ccmo la Zmlzjada de Fretoria dependen direcizrlente de la Oficina 

de Asuntos titeriores en Donn. Lsta separación nítida se ajusta a la resolución 

2145 (SlUI) de la Asamblea General de las idaciones Unidas, que puso fin al Kandato de 

SudAfrica sobre i!aaibia. 

Jo hay absolutamente ninguna ccoperación militar entre la República Federal de 

Alemania y Sudáfrica. Por el contrario, como ya se explicó en la carta de 19 de 

diciembre de 1563 que el Cbservador Permanente de la República Federal de Alemania 

envi al Secretario General de las Flaciones Unidas y se reafirm6 por conducto de un 

representante oficial el 8 de mnyc de 1568, el Gobierno de la República Federal de 

Alemania ha observado fiel y constantemente el embargo de armas contra sud&frica (y 

tiamibia), de conformidad con las decisiones del Consejo de Seguridad y nunca ha cuto- 

rizado la exportaci6n a Sudsfrica de armas militares o municiones o de maquinaria 

especial para 12 procluccicin ùc üic::as zrrras 0 :nuniciones. Esa había sido la práctica 

del Gobierno, incluso a!:tes de cague ectuase el Consejo de Seguridad de las Xaciones 

Unidas. 

LYi cuanto al transporte, únicawrite una ccmpañía alemana, la "Ceutsche Cstafrika- 

Linie", de ! Imi;urgo , ;>roporcioria servicios de transporte !.larítin:o a Iiar.libia. La 

acrolínc2 nler;lut?E Luftlla!lsa lic iantiene en iiomiòia welos ordinarios o fletados de 

salida 7 Ilegzl2.. iio se sa-ce c!c ni:yu:;a otra con;oîGia ahrea oue v le c I!a;:li'oic. a‘ 2 
k3 siguiertes trat:~ . L dos bíla¿eralcs :' multilnterales están en vicor entre la 

Re-iíblica Feùerrl cle !:lcmania y :;uc5:‘rLcn,: 

/ . . . 
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4 Intercambio de cartas de 28 de agosto de 1951 entre el Jefe de la delega- 

ción de la RepUòlica Federal de Alemania, Dr. van Scherpenberg, y el Secretario de 

Comercio e Industrias de la Uni6n Sudafricana, Sr. de !leal I.ieyer ("Bundesanzeiger 

í;~. 21Gtf). El párrafo 13 de esa carta incluye al Territorio del Africa judoccidental. 

4 Acuerdo entre el Reino Unido de Gran Brettia e Irlanda del Norte, Canada, 

Australia, I:'ueva Zelandia, la Unibn Sudafr7cana, la India y el Paquistán, la 

Repúolica Federal de Alemania y la República Francesa referente a las sepulturas 

de guerra alemanas y las sepulturas de prisioneros alemanes de guerra, de 5 de ' 

marzo de 1956, que incluye al Territorio de Sudáfrica ("Bundesgesetzblatt 1357 ii, 

p&s. 474-477"); 

cl Acuerdo cultural entre la República Fetieral de Alemania y la República 

de SudGfrica, de 11 de junio de 1962 ("Bundesgesetzblatt 1564 ii, p&s. 14-17"). 

IREFUBLICA SCCIALISTA SOVIETICA DE BIELORRUSIA 

&riginal: rusti- 
20 de abril de 1970 

La posici6n de la República Socialist b Sovi6tica de Bielorrusia sobre la cuestión 

de Namibia es bien conocida. La República Socialista Sovibtica de Bielorrusia condena 

categbricamente al Gobierno de la República de Sudáfrica por su criminal política de 

Ertheid y por su negativa a aplicar las decisiones de las piaciones Unidas relativas --- 
a Namibia. La República Socialista Soviética de Dielorrusia también condena la polí- 

tica de algunos Estados occidentales, q ue prestan ayuda y apoyo al r6Gimen racista 

de ía República de SudAfrica y asumen asi responsabilidad directa por la sitwci6n 

que se ha creado en L!amibia. 

En estricta conformidad con las decisiones del Consejo ùe Seguridad y la Asal:lblea 

General de las ikciones Unidas, la República Socialista Soviética de Bielorrusia no 

mantiene relaciones de ninguna clase con el r&gir,len racista de la liepúòlica de 

SudAfrica ni tiene intereses en Ticsnioia. 

De acuerdo con su política fundz.lental de apoyar al movimiento de 1ii;eración 

nacional, '4 República Socialista Yoviétice '* de Bielorrusia a opta cl una posición de 

total solidaridaú con el pueblo de ibltii’oia en su legítima lucha por la libertad y la 

independencia y expresa su voluntad de seguir ccgperando COK los países anlan’¿es de 

la li’oertad de Africa y de todo el r.:undo prestando toda la ey~da posible a esa luc1ha. 

/ . . . 
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RRPUBLICA SOCIALISTA SCVIRTICA DE UCRANIA 

l- Original: ruso7 
28 de mayo de i97G 

La República Socialista Sovidtica de Ucrania ha apoyado todas las decisiones 

de las Naciones Unidas dirigidas a asegurar que se aplique al pueblo de Namibia 

la Declaracibn sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos 

coloniales . La Reptiblica Socialista Soviética de Ucrania votó a favor de la 

resolucidn 2145 (xX1) de la Asamblea General en virtud de la cual se dio por ter- 

minado el mandato de Sudáfrica sobre Namibia. Con arreglo a su política b&sica de 

resuelto apoyo a la lucha de liberación nacional de los pueblos coloniales, la 

República Socialista Sovidtica de Ucrania está proporcionando asistencia fraternal 

a los pueblos africanos en su lucha para lograr la independencia y el progreso 

econdmico y social, y la liberacidn final del yugo del colonialismo y el racismo 

que prevalece en el Africa meridional. 

Con respecto a las disposiciones de la resclución 276 (1970) del Consejo de 

Seguridad y a la decisión tomada por el Subcomité Especial para Namibia el 9 de marzo 

de 1970, la Kisión Permanente tiene el honor de declarar que la República 

Socialista Soviética de Ucrania y sus empre.;as y nacionales no mantienen relaciones 

militares, diplomáticas, comerciales, de transporte, industriales c financieras 

(incluso inversione s y concesiones) con el Gobierno racista de Sudáfrica, y no 

tiene representantes militares, diplomáticos, consulares, comerciales o de otro 

tipo en Suddfrica o en el Territorio de Namibia. La Republica Socialista Soviética 

de Ucrania no ha celebrado con el Gobierno de Sudáfrica tratado alguno que pudiera 

de alguna forma estar en conflicto con la decisión de las Naciones Unidas de dar 

por terminado el mandato de Sudáfrica sobre Kamibia. 

La República Socialista Scvié-;ica de Ucrar,ia continuará prestando su decidido 

apoyo a las medidas internacionales para a:;udar a la leg!itis!a lucha del pueblo 

de Samibie per su libertad e indcpezdencie. 

/ . . . 
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LCriginal: francésf 
4 de mayo de 1970 

Zl. Gobierno rumano, que aboga por el respeto del derecho de cada pueblo a 

decidir sus destinos por si mismo, según sus aspiraciones y voluntad, ha expresado 

repetidas veces apoyo sin reservas al pueblo de D!amibia y plena solidaridad con 

la lucha de ese pueblo por la conquista de su libertad y de su independencia 

nacionales. 

Por esa razón el Gobierno rumano condena las medidas y los actos ilegales 

del Gobierno sudafricano contra el pueblo de Namibia y comparte la inquietud general 

suscitada por la persistente negativa de ese Gobierno a tomar en consideración las 

numerosas resoluciones de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad relativas 

a Namibia. 

La República Socialista de Rumania apoya las disposiciones de la resolucibn 

276 (1970), aprobada por el 'Consejo de Seguridad el 30 de enero de 1970, y se 

pronuncia a favor del retiro inmediato de las autoridades de Sudáfrica de ese 

territorio, con el fin de permitir que el pueblo de Kamibia adquiera su libertad 

y su independencia. 

Por su parte, el Gobierno de la República Socialista de Rumania, en cumpli- 

miento de las disposiciones de las lesoluciones de la Asamblea General y del 

Consejo de Seguridad relativas a Namibia, no mantiene relaciones diplomáticas, 

ccnsulares. politicas, económicas ni de otra naturaleza con el Gobierno de _ - 

Sudáfrica. 

&iginal: italianoJ 
27 de marzo de 1970 

La República de Sen :+arino no ha tenido en el pasado ni tiene en el presente 

t.; forma directa o indirecta, o mediante ciudadanos suyos que actúen en forma 

priveda, tratos comerciales con Sudáfricc, relativos ya sea a ese psis 0 al. 

Territorio de I\iamibie. Zn vista de la situación geográfica de Szn ilarino, ni las 

/ . . . 
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mercaderias originarias de Sudáfrica directamente o de Namibia, o destinadas a 

esos puntos han utilizado o necesitado utilizar el territorio de San Marino a 

fin de llegar a su destino. 

Las disposiciones sobre matricula maritima de la República de San Marino 

no han entrado todavia en vigor, y San Marino no tiene flota aérea propia. Cuida- 

dosas investigaciones han revelado que ningún ciudadano ni sociedad de San Marino 

han fletado buques o aeroplanos para el transporte de mercaderias de cualquier tipo 

procedentes de Sudáfrica o dirigidas a ella, y destinadas a ese Estado o a Namibia, 

y que no se han hecho, ni están a punto de hacerse, inversiones industriales o 

financieras de ninguna clase. 

A causa de su pequeña superficie y de su neutralidad de larga data, la 

República de San 14arino no tiene acuerdos, ni sigue politicas, que lleven aparejada 

la cooperación militar con ningún iktado. 

La República de San Marino no tiene relaciones oficiales, ya sean diplomáticas 

0 consulares, con Sudáfrica, ni hay misiones consulares entre ambos países. San 

Ikrino no está vinculada a ese pais por ningún tratado. 

SIERRA LEONA 

&%iginal: ingles/ 
8 de abril de 1970 

Sierra Leona no tiene tratos de naturaleza comercial con Sudáfrica incluidos 

el transporte marítimo y aéreo y otras formas de trarwporte. Ni los aviones 

sudafricanos pueden aterrizar en Sierra Leona ni los barcos registrados en 

Sudáfrica atracar en nuestros puertos. Hay un boicoteo total contra las merca- 

derías sudafricanas. Ki Sierra Leona ni sus nacionales tienen tratos industriales 

o financieros con Sudáfrica. 

Además, Sierra Leona ha votado siempre en la Asamblea General y, ahora en 

el Conselo de Seguridad, a favor de las resoluciones que, en primer lugar, pusieron 

fin al mandato de Sudáfrica en k!amibia, en segundo lu&;Br, exhortnron a Suciáfrica 

a retirarse del territorio y, en tercer lugar, instaron p. qu(: se tomaran otras 

medidas para asegurar el cumplimiento de estas resoluciones. Por lo tanto, el 

Gobierno de Sierra Leona no considera que Sudáfrica tenga ninguna soberanía sobre 

/ . . . 
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Namibia y, pr cmsiguiente, n3 tiene tratados ni acuerdas c3n Suddfrica que puedan 

imDlicor el reconocimiento de la nutaridad de ese uaís sDbre el territorio. 

SINGAPUR 

foriginal ; ir@&/ 
27 de abril de 1970 

El Cabierno de Singapur no reconocerá la yroclar;aciÓn ilegal de la condici5n 

de reptiblica para el Territaio,, hecha por el régimen ilegal de Rhodesia del Sur. 

Además, a partir del 1: de diciembre de 1755, el Gzbiernr, de Singapur ha impuesto 

una twohibicisn absoluta a las imwrtaciones pracecientes de Rhodesia del Sur y a 

las exportaciones destinadas a Rhodesia del Sur. 

SIRIA 

fõriginal: inglésJ 
4 de mayr, de 1970 

El Gr>biernr, de la Reptiblica Arabe Siria n3 mantiene ninguna relacisn comercial 

can Sudáfrica ni ning,dn vincula en materia de expedici5n de mercaderias, aviaci5n 

y transpwte. Ni Siria ni sus nacionales realizan operaci5n industrial o financiera 

alguna ni sus empresas s3n titula) es de inversi5n 3 concesi5n alguna en 13 que 

respecta a Sud&frica y al Territwi? de Namibia. 

i\ùe9láS, Siria n3 mantiene ningún tFI)-> de cooperaci5n nilitar c3n Sudáfrica ni 

mantiene relaciones diplzmaticas, cansu’ares, aercantiles ni de ninguna Dtra índ3le 

c3n ese país. II> rec’3naze la autr>riclad de .‘udkífk*ica sobre el. Perrit~ri.~ de I\Jamibia, 

ni es parte en ningún tratad3 bilateral c:jncertado ~31~ Sudgfriza. 

El Gobierns Siria c.Tndena la político de aoarthei > practicada par el GAierno 

de :;udáfrica y su scupaci& ilícita del Territxïi; de F!amibia. La delegaci5n siria 

ha cD,ndena;:, repetidas veces la pr>lftlca racista Ce .;uCCifrina ante tcdD>s 13s 

srganr>s de las Xaci2nes Unidas y !13 ôpayadc, el cierec:h-> dc lns r,a’¿urel<-s de Namibia 

t: su libre cieterminacijn e independen:ia. i.~s medi2s :ie il!far:naciin de :;iriU 

aprovechan todas las zpwtunidades [:x ibles para Ccdi.:ar el n;Bximr. cie tiempo ;’ 

espaci2 a la condena de’ ra:i:;rr3 er: :;-Yas sus wini'Bstani:jneS jr a la 33vilizaci5n 
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SUDAN 

f&iginal: inglés7 
23 de abril de 1970 

Ni el Gobierno ni los nacionales de la Repc(blica Demxrática del Sudán mantienen 

relaciones comerciales, industriales, financieras ni de ninguna otra i’ndole con 

la Unidn Sudafricana 5 con el Territorio de Namibia. Cabe mencionar que el 

Gobierno sudanés pr:mulS5 en 1963 19 ley de boicot de Sudáfrica, una copia de la 

cual se adjunta a la presente. 

ANEXO 

Ley de boicot de ;udáîrica, 1953 (Ley Mo,. 70 de I-953) 

La presente LZY tiene por objeto establecer un boicot ce la Repl(Llica de 

Sudáfrica y prohibir el mantenimiento de relaciones comerciales y otras relaciones 

internacionales con dicha República. 

En ejercicio de las facultades que le confiere el Decreto Constitucional NS. 1, 

el Presidente del Cmsejr, Supremo de las Fuerzas Armadas promulga la siguiente Ley: 

1. La presente Ley se titulará Ley de boicot de Suddfrica, 1953. 

2. Las disposiciones dr la presente Ley se interpretar¿n conforme al sentido y 

espiritu de la Carta de la OrganizaciSn de la Unidad Africana; y, no obstante 

cualquier cláusula que figure en ella, las prohibiciones no incluirdn a nacionales 

africanos de origen africano ni sus intereses, ya sea que residan en juda’frica o 

en el exterior. 
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5. Nadie pz~dró exportar del ..WQn ningdn bien, artículo o prz~duct~ con desi;in3 a 

Sudáfrica 3 a cualquier d.r’r, país cuando sepo que tales bienes, artículr>s 3 p~cluc- 

tos serdn reexpzwtados a Suddfricn. 

6. Nadie podrd hacer entrar en cl Adán, 3 hacer pasar en trdnsito por un terri- 

torio, a nin&n bien, nrtículx 3 producto cuando sepa que está destinad3 a 

Suddfrica. 

7. Nadie podrd transtgrtar, 3 convanir en que se transporte, ningdn bien, 

articula o pr3ductD para ser cargad2 s descargado en cualquier puerto sudands en 

cualquier buque matriculado en Aaáfrica 3 del que se sepa que pertenece a una 

persona natural 3 moral residente en Sudáfrica. Ningún barco de ese tip’-, podrá 

entrar en ningdn puerto del Zuddn 3 en aguas territoriales sudanesas. 

8. Nadie podr6 utilizar, o convenir en utilizar, ninguna aeronave matriculada en 

Sudáfrica 3 de la we sepa que Fertenece a una persona natural 3 moral residente 

en Sud&frica viajanAo en ella c3mo pasa jera o expidiendo carga de cualquier género 

desde cualquier aeropitert3 sudanés 3 con destina a cualquiera de estos aeropuertos. 

Ninguna aeronave de este tipo podrá aterrizar en territwio del Sudán 3 sobrevolarl3. 

7. Cualquier contrato, negocio u operacijn de imp3rtaci5n 3 exportaci5n 3 de 

expedicijn par mar 3 aire que se concierte o convenga en violaci5n de las di.spDsi- 

c iones de la presente Ley ser6 wl3 e inválido, salvo que dicho contrato, negocio 

u Jperaci<n haya sido concertado 3 ct>nvenid~ can anterioridad a la entrada en vigor 

de la presente Ley; en tal cass, si n3 ha sido ejecutado, estará sujeto a ejecucisn 

p3r rredio de su cumplimiento ZI de zkrn modx previo consentimiento del Consejz de 

Ministros después que el ISinistrz de C-,rnercio, Industria y &ministros le haya 

presentado el caso. 

1c. Cualquier transgrcsi% tic las di.sl! .r,ici-,nes de !a Presente Ley c2nskittJirS 

delito y cualquier pcrsclna ql;e 12 r::mcta sern’ casti~2da cm 2n m<xic;L: 3c C;icz a;.t>s 

de pris i 5, y c 3n r,iUlt;s . Cualquier Li cn, art;clul3 3 przduct3 y .zualquicr ciedir, de 

e,x::e:iic i Sn cl:lc hayo sic13 r:bjetr> dei dclit:; y que i;aya sids wu[:adz será deczmisadz, 

11. Zn 13s ilcfiit-3s !)revi stos ;>>-‘r la r,!*escnte Ley enr;enderán 125 trib,wales rle 

fllnl;i.strai;:s 2c !,rirr,crz clase 3 cuzlquicr tribunai ?e categoría su;;eri.¿>r. 

12. i:in[;llrl may,i yi;rucij ctil;ctlCcrn cac ut: Gel.il;,J i>reviLit:, 1:t7r in I,rc::;Pnic- iE.y a n3 

;er que el Ti:;:01 Ge[lcY:ri iiaya i:rcstad-3 su :,jnc;cnt irni cr:i;r:. 

/ , . . . 
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SUECIA 

fOriginal: ingl&sJ 
23 de juni:, tle 1370 

C 3merc i 3 

Las estadísticas oficiales del comercio de Suecia r-13 Han cuenta por separado 

ile: Ilzrnercio con Namibia, dado que dicho comercio estaría incluido en las estadís- 

ticas del comercio de Suecia cm ;‘udbfrira. IYo obstante, tras algunas investiga- 

cimes cabe decir que las exportaciones e importaciones suecas, relacionadas con 

Namibi; , ascienden si las hay, a cantidades insignificantes. 

iklacionef: industriales y financieras 

En la medida en que ha sido posible verificarlo no se han hecho inversiones 

suecas en Namibia ni por el establecimiento de ccmpañías suecas en el Territorio 

ni por otros medias. 

Trnns nortes 

Seglln la informaci% obtenida, las escalas de buques suecos en puertos de 

Namibia son poco frecuentes, a un promedio de un buque cada dos años. 

Ro existe trafico aére=, entre Suecia y Namibia. El 28 de marzo de 1958, 

se suscribid un acuerdo sobre servicios aéreos entre Suecis y Sudáfrica, que 

confiere a Scandinavian Airlines , f;ystem el derecho a explotar una línea con terminal 

en Johannesburgo. Segtin el artículo 1 del acuerdo el término “territorio” refe- 

rid; n las partes ccmprendc “las znnns de tierra firme y las afgas territnriales 

aciyaccntez baj3 la s3berat:ía, soLeron1”z n*minal, pr3tccci Sn, atiminjstraci5n 3 

fideiccmis2 tie esa p3rte”. En vista de que X2 n3 ha cpera: wnca en J!afnibia, 

n3 se ha !)lantentl:~ la cuesti5n Ue la c-licaKliCad <kl. acucr?r> R csc Torri tDri:>. 
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Representaci5n Oficial 

Suecia t-m tiene rcprescntaci5n -oficial en Namibia ni rcprcüentaci5n que se 

extienda a ella. Existía un consulado honararir, SUCC~ en !lindh-,ek hasta el 18 de 

noviembre de 1966, pero fue retirado luego de la decisibn de la Asamblea General 

sobre la condicidn de Namibia (Africa Sudoccidental) en su resoluci5n 2145 (XXI) 

del 27 de 3c tubre de 1766. 

Tratadgs bilaterales 

Suecia ha suscrito tres tratadas bilaterales con Sudáfrica. El primer-2 cle 

ellos se refiere al mencionad:, acuerdo del 28 de mar23 de 1958, relativo B servicios 

aéreos. Las dos acuerdos restantes, s513 se aplican conf 3-016 a sus tex’los, a 

“la Uni& Sudafricana”. 

Tratados Multilaterales 

Con respecto a los tratados multilaterales en los cuales Sudáfrica es parte 

se presume que la Secretarfa de las Naciones Unidas pcdrla emprender un examen 

centralizad3 de dichos tratsdzs, en nsrnbre de tod% los Estad% Miembros. 

UNION DE REPUBLICAS JOCLALISTAS ZOVIETICK 

~Giginal * rus-/ 
20 de abril de 1970 

La Uni5n Soviética apaya las leg:itimas aspiraciones del puebl=> de Namibia a 

la indel)en:lencia y al: ,ya asinism3 las clccisi3nes búsicas de las Kaci3nes Unidas 

s+re 13 cuesti5n de Namibia. 

/ . . . 
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Con resl:ecto a las referencias que figuran en la nota del Secretarir, General 

a loo párrafx 5 y 7 de la parte dispositiva de la resDlucidn 275 (l970) del Consedo 

de Seguridad, y a la decisih adoptada el 9 de marzo de 1370 par el Subcomitd 

Especial establecido de conformidad c3n la resolucih 2’7~5, la Nisi& Permanente 

desea poner de relieve que la Unih Sovidtice no mantiene relaciones diplomáticas, 

económicas, militares ni de ninguna otra indole con Sudáfrica ni tiene intereses 

ec &micos ni de otro géner:, en Namibi ar 

En su calidad de miembro del Subcomité Especial del Consejo de Seguridad eeta- 

blecid:, de conformidad con la resolucih 276 (1970) del Cr>nsejo de Seguridad, la 

UniSn Soviética se propone realizar esfuerzos a fin de arbitrar medios eficaces para 

contribuir a liberar cuatlto ante s al puebls de Namibia, que sufre la daminacik de 

los racistas sudofrican%. 

f&iginal: es pañoL7 
15 de mayo de 1970 

El Gobierno de Venezuela y sus nacionales y empresas comerciales no mantienen 

relaciones comerciales, industriales o financieras de nin&ín tipo con nacionales 

ibia. 3 empresas ccnerc iales sudafricanos en Namibia, 3 que tenga relacih con Nam 

YUGOSLAVIA 

1. En cumplirnient3 de la reszlucih 181 del C3nsejz cie Seguridad, cie 7 de agastr, 

de 1953, la Asamblea Federal de ‘lug%lavia pro>mulgf> una ley especial p3r la que 

se pr$íbe estrictamente maatener relacir>nes ecsnhicas 3 de cualquier otra <nc3le 

c3n la Hepiiblica de SGdáfriza. 

2. Il G2biern2 de Yugoslavia, en ,7plicaci5n l:er%3nente Ce la resslucijn 1751 (XVII) 

de la .isanhlen General, clausurs c-l consulad:) yuz3slavg en Jr8?anncsburgy kce 

vari,>:s ~;I-Js, . . 

/ . . . 
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3. En aplicacibn permanente de la renoluci5n mencionada y de Aras dczisixes y 

recrmendacixes pertinentes de la Asamblea General y del Consejr, de Seguridad, 

Yugoslavia no mantiene relaciones diplcmdticas, cxsulares, comerciales ni de ninguna 

otra índole c3n la Repfilica de Sudáfrica, ni tampoco mantiene ningún Dtro tipo de 

relacibn mencionado en la resoluci5n 276 del Consejo de Seguridad respecto de Namibia. 

4. El Gobierno yutgslav=, desea reiterar asimismo en la presente opwtunidad que 

apoya todas las medidas de las Naciones Unidas cuyo objeto sea pxer fin a la 

ocupaci5n del Territorio de Namibia por la Reptiblica de Sudáfrica, 3 sea n;edidas 

encaminadas a poner al pueblo de Namibia en condiciones de ejercer, cuwtf) antes, 

su legítimo derecho a la libertad y la independencia. 

5. La Misi& Permanente desea reafirmar una vez mAs la vAuntad del Gobierno 

yugxlavo de colaborar plenamente can cl Uubcomité Especial del Consejo de Seguridad 

para Namibia a fin de ayudar a dichr, kbcomitd a cumplir el mandato, que le ha sido 

encomendado. 

fOrigina1 l inglés/ 
15 de junio de 1970 

El Gobierno de la Repclblica de Zambia no tiene relaciones comerciales, indus- 

triales ni financieras de ningún tipo con el régimen racista de Sudáfrica en el 

territzio internacional de Namibia. El Gobiern:, de Zambia desea poner de relieve 

que aplicará en t3do mumentz las resoluciones de la Asamblea General y del Cgnscjo 

de 3eguridacl relativas a Nnmibia, 

/  
.  1 .  
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RESPUESTAS RECIBICAS DE ORGANIZACIOWS II?'l?ERNACIONALEL, 
Y DiZL PXJD hES1OìnDIEJKO A IJJ PETICION FORMJLADA FOR EL 

S'JCCOhííTE ESPECIAL a/ 

1. En su quinta reunión, celebrada el 3 de marzo de 1970, el Subcomitk Especial 

establecido de conformidad con la resolución 276 (1970) del Consejo de Seguridad 

decidió lo siguiente: 

"Con referencia al párrafo 7 de la parte dispositiva de la resolu- 
ción 276 (1970) del Consejo de Seguridad, el Subcomité pide a las orga- 
nizaciónes mencionadas que le proporcionen información completa y deta- 
liada sobre cualquier relación que tengan con Suddfrica que pueda tener 
efecto sobre el territorio de Namibia." 

- _ 

ACUERDO GiiA'ERAL SOBRE ARAI'!CELES ADUANEROS Y COMZRCIO 

f Original: inglés7 
10 de abril de 1970 

Hemos tomado nota de la decisión adoptada por el Subcomité Especial. 

BAI'XO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCICA Y FOMEN'IO 

f- Original: ingl& 
31 de marzo de 1970 

Las instituciones que integran el grupo del BIRF (el Banco, la CFI y la AIF) 

no tienen ninguna relación con Sudáfrica que pueda tener algún efecto sobre el 

territorio de Namibia. Los préstamos otorgados por el Banco al Gobierno de 

SudU'frica o corì la garantía del misero, el ~2.5 reciente de los cual.es se efectud 

en 1566, estaban destinados a proyectos concretos, y el Ranco, de conformidad con 

su práctica habitual, adoptó medidas adecuadas a fin de asel;:war que los fcl?dos de!. 

préstwo fueran utilizados pUra clichos proyectos. i-k permito añadir que ni 1~ AI? 

fii 13 CPI han suministrado jamás fondos a Sudáfrica r.i finawiado proyectos en ese 

país. 

-1 Véase el párr. 9 dei presente informe, 
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ORGANIZACION Di2 AVIACION CIVIL INTERNACIONAL 

f- Original: inglés7 
26 de marzo de lY[O 

Le agradecer6 se sirva transmitir la siguiente infcrmación al Subcotr;ité. 

1. Con referencia a las resoluciones pertinentes de la Asamblea General de 

las Naciones Unidas, la OACI señala que no tiene ninguna relación con 

Sudáfrica que pueda tener algún efecto sobre el territorio de Namibia. 

2. En el plan regional de navegación adrea de la OACI para la región 

Africa-Océano Indico figuran requisitos para el funcionamiento de deter- 

minados servicios de navegación aérea en el territorio de Ramibia. Los 

mismos han sido incluidos en el plan bajo el nombre de Namibia. La infor- 

mación necesaria sobre la ejecución de los servicios se obtiene de - 

diversas fuentes y nc por medio de correspondencia con Sudáfrica. 

Eriginal : ingles7 
26 de cuarzo de 1970 

El Consejo be la OACLT decidió asimismo que la OACI estaba dispuesta a propor- 

cionar al Subcomité establecido en virtud del psrrafo 6 de la resolución 276 (1.970) 

del Consejo de Seguridad toda la información y la asistencia posibles. 

OEiGAI~IZACIOIJ INTERI~ACIOILAL DFL TRAEAJO 

Eriginal: ingl657 
9 de abril de 1970 

En l%l la Conferencia Internacional del Trabajo aprobó una resolucidn en la 

que condenaba Ir; pclTtica racial de Sudáfrica y le pedla que se retirase de la 

Grcanizacik !lesi;a tanto abandonase la p$ctica del. apartheid. 21 11 de rnai'zo 

de IS&, Sudcífrica noti% el Xreccor General su deciuic'r, de retirarse de la 

Crganizacic'n. Ia plazo de nctif' lzación de dicho retiro expiró el 11 de marzo 

Zl ar';YcL110 5 de la Cc;nstit~u~~iól: de la Organización Internacional del ITra‘bajc, 

establece, ent.re clras CCSBS , que "cumdc un IGicrr-.‘cro haya ratificaùo m ccnvcr.io 

internacioml del tl‘ai?zljo, su reLirc no !::cn»scabnr:í la valiùez de tcdas las obliga- 

times bue se derivër -ìel conv2;li:l ;j se re:‘ierãn a él, respecto del peri'zdc se!ialadc 

.~. _ ..- -. .--. _. .- _-. _. _. _ 
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cn ìlicho convenio”. Asi, a pesar de haberse retirado el Gobierno de Sudáfrica de 

la Organizacidn, la OIT con::inuÓ solicitando a dicho Gobierno memorias sobre la 

aplicación de los convenios ratificados en nombre del territorio del Africa 

Sudoccidental. Respecto de esto, la Comisión de Expertos en Aplicación de 

Convenios y Recomendaciones informó en 1967 lo siguiente sobre una petición formu- 

lada antes de la terminación del Flandato: 

“La Comisidn observa que no se ha recibido ninguna memoria para el 
periodo que termind el 30 de junio de 1966 en lo que respecta a ia apli- 
cación de los convenios declarados aplicables en el Sudoeste africano. 
La Comisidn recuerda que en años anteriores sellaló la existencia de diver- 
gencias entre la legislación del territorio y algunos de los convenios en 
cuestidn (Convenios Nos. 42 y 89). 

La Comisidn observa que la cuestión del Sudoeste africano está siendo 
actualmente examinada por las Naciones Unidas. La Comisión expresa la espe- 
ranza de que se tomarán las medidas necesarias para garantizar la aplicación 
de todos los convenios que son aplicables en este territorio (Convenio 

t 
No. 19) sobre la igualdad de trato por accidentes de trabajo), 1925; Convenio 
Mo. 42 ) sobre las enfermedades profesionales (revisado ) , 1934 ; Convenio 

í 
No. 45) sobre el trabajo subterráneo (mujeres), 1935, y Convenio (No. 89) 
revisado) sobre el trabajo nocturno (mujeres), 1946, y que la Comisión dis- 

pondrá de las memorias sobre la aplicación de estos Convenios en los próximos 
años .” 

Luego de la aprobación de la resclucion 2145 (xX1) , de 27 de octubre de 1966, 

por la cual la Asamblea General de las Naciones Unidas dio por terminado el Vandato 

sobre el Africa Sudoccidental y decidid, entre otras cosas, que Sudafrica no tenla 

ningún otro derecho para administrar ese Territorio y que a partir de ese momento 

el Africa Occidental se convertla en una responsabilidad directa de las Raciones 

Unidas, la OIT dejó de solicitar al Gcbierw de Sudáfrica memorias sobre las obliga- 

ciones internacionales que habla asumido aquél en non;bre del Africa 3ddoccidental. 

tiparte de lo que antecede, la CIT :E tiene ning)Lna relación COC Sudáfrica ~UC- perla 

tener algún efecto sobre el territcrio de Namibia. 
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FONDO LOMLTARIO INTERNACIONAL 

@i.ginal: inglés/ 
27 de marzo de 1970 

Respondiendo a su carta . . . en que se transmiti'a la peticidn del Yubcomitd 

Especial de que se le proporcionara "información .,. sobre cualquier relación . . . 

con Sudáfricu que pueda tener algún efecto sobre el territorio de Namibia", me 

permito informarle que el Fondo nunca ha tenido ninguna relación de esa Indole. 

UI\IION II'Z'ERi'PXIOIYR DE TELECOI~NK!ACIONES 

&iginal: ir&627 
7 de abril de 1970 

. . . en mayo de 1.~67 el Consejo de Administración de la UIT resolvió que el 

Gobierno de la Repúbiica de Sudáfrica ya no tenla derecho a representar al terri- 

torio del Africa Sudoccidental en In Unión. Se adjunta a la presente carta el 

texto de la resolución pertinente. 

Desde entonces, hemos ccntinUado recibiendo ocasionalmente cartas procedentes 

de la República de Sudáfrica, en las que figuraban informaciones relativas al fun- 

cionamiento de instalaciones de telecomunicaciones existentes en el Africa 

Sudoccidental. Dichas informaciones han sido publicadas en los documentos perti- 

nentes de los servicios de la UIT bajo el encabezamiento "Africa Sudoccidental" en 

lugar de "República de Sudáfrica y Territorio del Africa Sudoccidental" COKO se 

hacia anteriormente. 

:ìe que el 11 íie noviecftïc de l(l¿G el Gcòierr.o de la República de ùudáfrica 

depositó en 12 Secre';ari'a Genercl tin instrulr.ento de adhesión, en nombre prcpio J 

en el tiel Territcric <IcL :\frica :judoccitienfal, al ConverLo Inttrri2cional de 

Telecoz~nicaciones (Is!cntre:;x, :$5); 

l . . . 

_.-- ._ _ _. __ ___. .~ _. .- - .--- --. ---~ ..-. .---_.-- .- 



Jkpañol 
Anexo II 
Página 5 

tomando nota, sin embargo 

de que el 27 de octubre de 1566 la Asamblea General de las Naciones Unidas 

aprobd su resolucidn 2145 (XXI), en virtud de la cual decidió: 

(Ique el Mindato conferido a Su Majestad británica para que fuera ejercido 
en nombre suyo por el Gobierno de la Unión Sudafricana ha terminado, que 
Sudáfrica no tiene ningún otro derecho para administrar ese Territorio y que 
a partir de ahora el Africa Sudoccidental se convierte en una responsabilidad 
directa de las Naciones Unidas;" 

considerando 

que la mayorla de los miembros de la Unión aprobaron la propuesta del Consejo 

que figura en la circular-telegrama 15/18 del 18 de mayo de 1567. 

Resuelve 

que el Gobierno de la República de Sudáfrica ya no tiene derecho a representar 

al territorio del Africa Sudoccidental en la Unión; 

Encomienda al Secretario GeneraL 

que señale la presente resolución a la atención de los miembros de la Unión y 

a la del Secretario General de las Naciones Unidas. 

ORGANIZACION 1)E LAS IIIACIONES UNIDAS PARA LA BUCACION, 
LA CIENCIA Y IJ~ CULTURA 

-firiginal: inglés7 
17 de abril de 1970 

. . . Sudáfrica ya no es miembro de la UHESCO, de la que se retiró el 31 de 

diciembre de 1956. Además, en el párrafo 5 de la parte dispositiva de la reso- 

lucidn 9.12 referente a la eliminación del colonialismo y e'l racismo que aprobó en 

su 15';' periodo de sesiones, la Conferencia General de la UIkSCC confirmó "su deci- 

sión de no conceder a les Gobiernos de Portugal y de la República %dafricnna y L~1 

régimen ilegal de Rhodesia ninguna ayuda en las esferas de la educación, la ciencia 

y la cultura y en particular de no invitarlos a participar en ias ccnferencias y 

otras actividades de la UiWSCO hasta que las autoridades de esos caises renuncien 

;L su ?oll"tica de dominación cclonial y de discriminación raciZ1." 

/ . . . 
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W.XIKLZACIOK XJ?JDIAL DE IJ~ SALUD 

&iginal: inglds7 
8 de abril de 1970 

De conformidad con las resoluciones WA 16.43, WM 17.58 y WM 18.40 de 

la Asamblea Mundial de la Salud, la Organizacidn Mundial de la Salud no presta 

ninguna ayuda a Sudáfrica. 

Señalo a su atención mi carta del 3 de octubre de 1969, enviada al Comisionado 

Interino de las Naciones Unidas para P;amibia en respuesta a sus preguntas esFeci'fi- 

cas, y de la cual se adjunta una copia. En esa carta se abarca la situacidn general, 

que no ha sido mcdificada en ninguna forma. 

Según indiqud en la carta que dirigi a usted el 2 de marzo de 1970, la 

Organización Mundial de la Salud se complacerá en ofrecer al Subcomité Especial 

cualquier tico de ayuda dentro de su competencia. 

AEEXO : Carta del 3 de octubre de 1969 dirigida al Comisionado Interino de las 
Naciones Unidas para Namibia por el Director General de la 01% 

Tengo el honor de referirme a su carta del 28 de agosto de 1$7 recordando 

el pdrrafo 2 de la sección III de la resolución 2248 (S-V) de la Asamblea General, 

de 19 de mayo de 1567, y el inciso a) del párrafo 4 de la resolución 2372 (XXII) 

de la Aaamblea General, de 12 de junio de 1968, asl" come también el inciso 7) del 

párrafo 45 del informe del Consejo de las Naciones I!nidas para Namibia a la Asamblea 

General en su vigksimo tercer periodo de sesiones, (A/7338), y de responder a titulo 

preliminar a las tres preguntas concretas referentes a la ayuda a Namibia: 

1. La Organizacidn Mundial de la Salud no desarrolla en la aclx idad 

ningún programa cn &amibia ni en beneficio de ésta. 

2. La organización está realizando programas que son, o pueden ser, de 

ayuda para namibianos residenteo fufra de su patria. Está dispuesta a 

recibir y considerar pedidos de formas especyficas de asistencia, inclusc 

becas para capacitar en prcfesicnes relacicnadas con la salud, a nacio- 

nales de Namibia que residan fuera de su patria. La disposici& que nos 

faculta para brindar esa asistencia figura en el inciso e) del artículo 2 

de la Constitución de la Crgatzización !4xdial de la Salud en el .~ue se 

declara oue entre las fl-lnc:itir.es de dicha CrSanización figurará la de . 

í... 
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"proveer 0 ayudar a proveer, a solicitud de las Naciones Unidas, servicios 

y recursos de salubridad a grupos especiales, tales como los habitantes 

de los territorios fideicometidos". Además la Organización ofrece actual- 

mente becas a refugiados bajo el patrocinio del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Hefugiados. 

3. Teniendo presente el Acuerdo entre las Naciones Unidas y la Organización 

Eíundial de la Salud, particularmente los artikulos IV, VII, VIII y IX 

del mismo, y en especial el que sr? menciona en Último término, la 

Organización hndial de la Salud esta dispuesta a participar en la pre- 

paración de la planificación eventual de programas de asistencia para 

atender a la situación en el momento en que la administración de Namibia 

fuera transferida al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia como 

asl" también para el caso en que lograra su independencia. 

Parecerl"a aconsejable que se realizaran consultas para examinar tcdas estas 

cuestiones con más deiolle, asi' como lo que sea necesario en materia de sanidad. 

Estoy dispuesto a designar, en cualquier momento, un representante para iniciar 

l tales conversaciones con usted. 

Ol?GANIZACION h%TEOIìOLCGICA MJNDIAL 

f- Original: inglé~~ 
2 de marzo de 1970 

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 7 de la parte dispositiva de la 

resolucidn 276 (ly/O), la Organización Keteorológica hndial se complacerá en 

suministrar al Subccmité Especial cualquier información pertinente a esa reso- 

lución. Adeo;ás, el texto de la resolución y, en particular, el párrafo 7 de su 

parte dispcsitiva, serán señalados a la atención delccmité zjecutivo de la OIbíM, 

que celebrará su 240 periodo de sesiones en Gitiebra, en septiembre de 197C. En SU 

oportunidad informaré 0. usted acerca de las decisiones q11e adopte el Comité Ejecutivo 

con respecto a esta resolución. 

/ . . . 
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f&iginal: inglés/) 
23 de abril de 1970 

Kucho he de agradecerle se sirva transmitir al Subcomité Especial, para su 

examen, la siguiente información: la Organización tieteorológica Xandial n3 

suministra ninguna asistencia económica, financiera, técnica ni de otro tipo al 

Gobierno de Sudáfrica ni tiene ninguna relcción con dicho Gobierno que pueda tener 

algún efecto sobre el territorio de Namibia. 

Según indiqué en mi carta del 2 de marzo de 1970, no dejaré de suministrar 

al Subcomité Especial toda la información de que se disponga pertinente a la reso- 

lución 276 (1970) aprobada por el Consejo de Seguridad con respecto a la situa- 

ción en Namibia. 

PRCGRAM DE LAS IXACIONES UNIDAS PARA EL DESI\RRO¿LO 

Eriginal: inglés7 
17 de abril de 1370 

. . . ccn referencia a la resolucidn 276 (1970) del Consejo de Seguridad y, 

en particular, al párrafo '7 de dicha resolución, me permito remitir a Vd. a mi 

carta del 17 de febrero de 1970 ,.. con referencia a la resolución de la Asamblea 

General 2555 (XXIV). 

Tal como se manifestó en esa carta, el Programa de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo no ha considerado ninguna solicitud del Gobierno de Sudn'frica para 

recibir asistencia del PNUD desde que la Asamblea General aprobara su primera 

res.\;lución, en diciembre de 1565, invitando a los organismos especializados a negar 

ayuda técnica y económica a Sudáfrica. En consecuencia, el PlWD no tiene con 

Sudáfrica ninguna relación que pusda tener algún efectc sc'bre el Territorio de 

Zamibia. 
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1. En su quinta sesión, celebrada el 9 de marzo de 1970, el Subcomité Zspeciol 

establecido en cumplimiento de la resolución 276 (1970) del Consejo de Seguridad 

decidió dirigir una wtición de informacibn al Comité Especial encargado de examinar 

la situaciín con respecto a la aplicación de la DcclaraciGn sobre la concesión de 

la inde&endencia a 106 Faí6eS y pueblos coloniales, y al Comite &pecial encargado 

de estudiar la política de apartheid del Gobierno de la República de Sudáfrica. 

2. 3.l texto de las respuestas recibida6 conforme a la mencionada &ctición se 

reproduce a continuación: 

CARTA DE FECHA 24 DJ ì.%iIìZo De: 7 370 XWIADA POR ZL PRZSID~T~ JT II$TXl3!0 DiX, COI'ISEJC 
DE LAS MACIOiL'P;S U?!IDAS RARA NAi;IBIA 

Tengo el honor de acusar recibo a su carta de 12 de marzo de 1970 y sumo gusto 

en informarle de que el Conse jo de la6 Haciones Unidas Sara Namibia, de conformidad 

con el párrafo 7 de la Farte dispositiva de la resolución 276 (1970) del Consejo de 

Seguridad, ha decidido remitir al Subcomité Bspecial tcda la información Fertinente 

de que dispone sobre la cuestión de Namibia. 

El Consejo ha decidido entretanto, y como medida preliminar, remitir a su 

Subccmite los informe6 pre6entadOS por el Consejo para P!amibia a la Asamblea General 

(A,'@7, 4’7~88 y Corr.1, A, ‘7338 y Corr.1, A,'7624,"Rev.l). Se acompañan a esta carta 

ejemplares de esos informes. 

En breve me nondré en comunicacion ccn Vd. para tcdo lo relativo a la forma & 
y fondo de cualquier oka informacií:n que haya de remitir posteriormente el Consejo 

cara F!amibia. 6 

Tengo el honor de referirme a su carta F!o. FO 2gc T,O/\F (5) de fecha 12 de narzo 

de 197C en la que, en nombre del SubcomitC Especial establecido en cumplimiento de 

la rcsolucion 276 (1.970) del Consejo de ¿ey,uridad, se solicitaba toda 1~ infort;lacic'>n 

c :,!i disposición que pudiera ser útil rar;j la labor do dicho Zubccmitd. 
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. . . En respuesta a ese pedido, adjunta le remito una lista de documentos do1 Comité 

Especial encartado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la 

Ceclaracibn sobi*e la concesión de la indew~dencia a los países y pueblos coloniales 

que, a mi juicio, 1 )odríen servir el prophito enunciado en su carta. 

Por último, aprovecho esta oportunidad para informarle de que el Comité ZsFecial 

est6 dispuesto a aLc:iliar al Subccmité %sFecial siempre que ello sea necesario, de 

conformidad con el Fárrafo 7 de la parte dispositiva de .la resolución del Consejo 

de Seguridad anteriormente mencionada. 

Cocwnentos del Comité Especial encaraado de examhar la situación con - . --- - ..- --.-e-y. -- *---ec- .*-,-- --.--. 
res?z:ecto a la asicaclor. de la Declaraclon sobre la 

--- .- .;-..------ 
concesion de la - .-- .* --.- - w-d&- .- .wa-w ..-- ..- _..-_.-.~--*___-.---.. - 

indecendencia p. los caises v pueblos colonialeuue pueden facilitar - - ‘---;“- L.-.. --‘..-..,- -- --- -.. ------ 
Tci%ör del Subccmite Escecial establecido en cw_yplimiento de la - *-w-.. ev-. --.. . --.---- -. - -. -. . . - .- -*e-e.. .--- . ---de.- 

resolución 276 (..27’+Oldel Con.&-g de ?eruridad e--s .-- . . . L%d-- 

4 Informes del Comité Yspecial a la Asamblea General: me . .- - ---. .--.- c --. - eI__ b-w.. --_.- 
ca>)ítulos relativos n Namibia -- . . -Se - - -.. .WC..S. a.. . e-1 

1. Documentos Oficiales de la Asamblea Cècimonoveno_3Lericdo de sesiones -.. -e-.--c -. . .._ .e. --ae- ALe-.--.--..-. . . -a-s----9 
Anexos Anexo Iio- ¿3 (Parte 1) (A,‘58CO,‘Rev.l), capítulo IV. 
--.-9 

2. Ibid VirGsimo período de sesionesLA$e~o~s9 adición al tema 23 del .-•9 -L,-..s ---- -.---- 
programa @/6CGO~Rev. 1) s capítulo IV. 

30 - Ibid. , Vi.r;és&o~rimer cerícdo de sesiones, Anexos adición al tema 23 . .-- . ..- .- .w--.--.* . . . . . -- M-.-s 
del pograma (A,'G3CC,/Rev.l), capitulo IV. 

4. Ibid Virésimo serundozíodo de sesiones Anexos adición al tema 23 -,....*s -3-m .A- CI_ ,-,-.-,-A--s--S 
del programa (Parte 1) (A,‘67CO/Rcv.l), capitulo IV. 

5. A,'72CO,/Add.2 (informe a la Asamblea General en su vigésimo tercer periodo 

de sesiones) 9 

6. .4 7623, Add.2 

capítulo VII. 

de sesiones), 

inîo: 8 !e a 12 /\samùlca General en su vigCsim0 cuarto cerícdo 

capítuJo VII. 

4 Informes relativos . . . -._. -_ - --. - . . a las actividades de los intereses ex-l;ran.iel~os,_c:ccn8micos - -- 1-. ._---. __ ._.__ y ._.___. -. .-..--.---. . ...*.. -_ .-.--.- _ 
~1 de otro til:o. Que constitu;).elu_n_-0~.stá.culo nara la a&icación de la L - . --.. 

-. -ToGe 
_- . v-e -.. _-.. .-_.. ._.. . --.. . ..a.. -.--. 

p-eclaración la concesión de la indccendcncia a ._.._____ .J ___.__.._-. - __--.___ .- _-.--_-._... . . los pií-s.e-s-1 pueblos colc- _ .-. . . I. -- 
niales en Rhcdesia del S~.,--,.-I- ì'arlìbia 1' los territorios bajo administrac'ión -..- ---.- ------ .- -- . .- -2.. ..--_...___..__ . ..L-.- ._...-.-.... 
1:ortu,Tle ‘-‘CL l así como en tcdos los derks territorios bajo dcminación colonial, -. .A .__-._ -. .- - - --. -e---e. -. . . 
x esfuerzos f‘ara climi.l!ar 

_-_-_-. . . ._ _. - __.-- Am. -. . . . . . - --.-. -..-;'-. 
cl colonialismo, el aprt;?cid ‘7 la discriminaclon ._._____.... _... _-.. *.-..-. . . . ---- . . . -. -- - _- . . . __ ---- .--...-___ -_- ._._-. 

r-acial en Africa meridiona1 _ -.-..._. - __._ _. . . . . . . . . -.. 

7-0 
Documentos Oficiales de la i'~,spmb~ea Ccneral décimonoveno wrícdc de 

_ - . - L - .  .  .  _. .  .  .  .  __.. .  .  _. .  .  ._ _ .  .  .  . . -__ .  , . , ‘ . - * - . - - .  . - - -  - - .  - - -  . . - -  

sesiones. 1.u1cxos 
- . _ .  - .  .a---__ .  .  .  - - . .  9 

~‘illexo ii0. 15 (A. 5r\40) .  
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8. Ibid *--0 9 Virésimo serundo_l)eríodo de sesiones Anexos tcrr:z 24 del programa -A---c..,sL*., -- *.-**-*.e,.,-.--as 
(A,'6%8 y Add.1, AJ.$ndice II). 

9. A,'7320 y Add.l (informe a la Asamblea en su vigésimo tercer perícdo de 

sesiones), Aphdice II. 

10. A,','?7c>2 y Add.1 (informe a la Asamblcn en GU vif$simo cuarto período de 

sesiones), Apéndice 1. 

4 Informes relativos a las actividadep -. . --* -c .-. --- -_-. -b---I__ c> hlitares N dis&osiciones de carácter -.*- -* * * . . * - --- *.* -* - - - -- -- * - -*.-* _ * -- -. - -- 
militar adeadas ror las Potencias coloniales en los territorios ba..s~! --*-*-- *-----* _..-. w*m-**..*.. *....... *-.***-*~**-***-----..C-* 
a&ainistración que pIledan constituir un obstáculo a la aplicación de la .*--..-**- ***.**-****--*--*-_-_-.*-_- 
D&claración -----e??bre lañ'~~~e?.*&?de la independencia a los paises v pueblo? - .--** **.* 5,,, .-*-a 3 ***. -----*- -. -**-..-- .----e---m-- 3 
coloninl?s **w v-e .-ti 

11. A,'72CO (Fahe II) (informe a la Asamblea en su vigésimo tercer perícdo de 

sesiones), Capitulo IV, Ancx~, fqhdice 1. 

12. 4’7623 (Parte 11) (informe a la Asamblea en su vi(=ésimo cuarto período de 

sesiones), Capitulo III, Anexo, Apéndice 1. 

d> Informes relativos a la asicación de la Declaracióuor los owanismos --.**-*--* -*_-*-. *--- -.--*.*-..--.-.- -. -m- - -w----m e-s=- . I--B* 
cializados v las ins.Lituciones internacionales relacionadas con las -*--w-L - -* --.. . - *Be *. *--* - -- . *.-* -- .--- - --A--w ---.--- 
Naciones Unidas -**-s-.--e 

13, ;~,!72co (Farte II) (infame a la AsaAlea en su vigésimo tercer cerícdo 

de sesiones), Capítulo III. 

14. 4’7623 (Farte III) (inforLre a la Asamblea en su vigésiino cuarto período 

de cesiones), Capítulo V. 

CARTA, Dd ~;~~~~ 31 DE I.fiRZO Di3 1970, JENVIADA POR ZL PRESIDYKI'E IILT~RII-!O DZL COIeIITE 
iEJ';CII\1; i#CARGADO DZ ESTUDIAR LA POLJTICA DiZ APARTIí%ID DI% GOBIERl!O DE Lh REPtJPLICA - ---- - 
DZ SUDAFRICA 

.'.cuso recibo de su carta FO 230 SOi5 (5) del 12 de marzo de 1970 en la que 

solicita inîormción que pudiere utilizar cl %bcoklité ikl:eciinl establecido dc 

conforr,lidad con la resolución 276 (197~) del Consejo de Seguridad. 

lhdo que cl nundato del Subccmité ikl:ecial e:; estudiar LEÜ~OS de apli.~al* 1~s 

resoluciones ciel Consejo de :ccuridad relrtivas a iia1.lib)ia, en pai*l;icular la reSo-* 

lucióa 269 (LS@) en la que se _nide el retiyo de S~,uci~i'rica de ;Imibia, el CoKlité 

Z:speclal encartpdo de estudiar la política dc nmrtlxid del Cobicrnc de 1~. República - -.- _-e-e. 
de Sudáryic,a desea se~Tzlar a la atencih? cel !kiwor~1it6 ?G-ccial que desde su 

creación, en 3~s inìnomes x-miles 2 12 ~.c;'.:,!blea Gener21 y al Consc,jo de S2;u:idad, 

. . . 
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luz recoa~cndado una serie de medidas cuya aplicaci¿n crela obligarin a Yudáfrica a 

observar las resoluciones de las Raciones Unidas en las que se Fcdía el abandono de 

la política de a~artlleid. --se .-- Adjunta se incluye una lista de los in-iormes del Comité 

en los que l"iguran las reccmendaciones. ES-klS se han reflejado en resoluciones 

aprobadas gor el Consejo de Seguridad y por la kXuí~‘olea General sobre la cuestión 

del p~,~?~heid. _ e--1 -- 
COIUO lICCiYS usted observar, el Comit6 EQecial siempre ila propugnado que las 

Flaciones Unidas a;>li.caran medidas obligatorias cn virtud del Capítulo VII de la 

Carta, como I,ledio LI& eficaz dc reducir a Sudáfrica a atentar las resoluciones de 

las l!aciones Unidas. Por lo tanto, el Chité Xscecial cree que el Consejo de 

Seguridad tendría que recurrir a esa s medidas zara lograr que se aplicaran sus 

resolucionec relativas a Dlnmibia, y en especial yara lograr que JucWrica se retire 

de ese territorio. 

A este respecto debe recordarse que el Consejo de Seguridad todavía no ha 

examinado el informe que le presentó su propio Comit6 de Ex-ertos establecido en 

virtud de la resolución 131 (1964) "a fin de emprender un estudio técnico y prhtico, 

e inPormar al Consejo de Seguridad sobre la posibilidad, eficacia y consecuencia 

de medidas que, sech luesc el caso, pudiera adoptar el Consejo de Seguridad de 

conforhdad con la Carta de las P!aciones Unidas". 

En rel:e'¿idas oportunidades el Comité l!Qecial ha puesto de relieve la impor- 

twcia Le que se aplique cabalmente el embarGo de arr,las contra SudriL"rica y ha indi- 

cado que la c->1itinuación de la cooperación militar con Sudbï"Aca alentaba a este 

país a resistir 3, las resoluciones de las Xaciones Unidas relativa-s al territorio. 

Zn su último iní'orme observó lo sizuicnte: . 

"iLl Cobicmo de 3xlChica I:c. seCuiCo sutjcntcildo st~s îücrzas militares y 
~olicidcs 1' anunciado planes de gran a:;l~>liación c!c su ixderío Liilitar. I!a 
recibido ayuda de o.Lros ~nísez, SObiT -Lcdo de Francia que, 3 ?:esar de las 

. 

vesoluciones del Coxx.io de 8cr:widad. ha contimado abasteciendo a Sudrîs"rica I 
de Ll.ViOi:CS y submrinos y le ha pestado asistencia ixma desarrollar UI 
j,ro;Tc'¿il '¿icl-ïa-aire. hdel:!ás, vccervs Ucl Goùicrno tie SuciGfrica han anunciado 
~KhXú de cco;ercc~.í:i niilj.tar coll 0 Li+OS países tiel lle!.lisi'eì-i0 SUì’. 

"Tk'¿a m.siva consolidación 14iliTkal~ ccns¿i.tuye uw Grave ax~aza rara la 
yaz de -bcdn cl Xrica r2eriGimal, ilucs iic, hecho que SudiSrica se aniLlara a 
. ues2Tiar las resoluciones de Ilaciones Unidas, a intei-vellir tr.ili'¿ari.Efite contra 
las iucrZc:s de les n:ovi!niento s ìlc iibemcibn de i?hc¿lesla del ,3x-, a prestar 
asisteliciL 2 l'criic;;al en sus zt!eri-as coloG.::lcs y c:11clî2ZzC1~ a los Estados 
af3.c2nos ' ~.nc?c!:ondlcn",cs. ,t 

. . . 



Por lo tanto, el Consejo de Seguridad debe exzknar la cuestión del suministro 

de armas y de equipo militar a Sudáfrica con mira s a adoptar medidas obliGatorias 

para intensificar el embarC;o sobre la G armas que ha dispuesto contra Sudafrica y 

para poner fin a todo tipo de colaboracion militar con ese país. 

Sudbîrica no sblo ha seguido ocupando ileGalmente a Namibia sino que adcmbs ha 

exportado a ese territorio sus politicas de fil-artheid y ha sometido a los habitantes -. .-.-. 
dc aquél a sus odiosas leyes represivas tales como la LuBression of ~ommunism Act -- . . *se --e - . . . -. - --. -. . . . 
y la Terrorism Act. -*---.--Ce-. Sn Sudáfrica se ha enjuiciado a namibianos en virtud de esas 

leyes. Por lo tanto, hace falta tomar medidas urGentes para lograr que se ponga en 

libertad las personas encarceladas por oponerse a la política de aartheid de las -e- su 
autoridades que ocupan ilegalmente Ramibia. 

El Gobierno de Sudáfrica ha demostrado que estA decidido a extender a Kamibia 

su política de separación y se(=reCación raciales al aprobar, en junio de 1968, la 

ley de fomento del gobierno propio para las naciones indígenas del Africa 

Sudoccidental (Deveanent of Self-Government for Native hations in South West --. -e.-e.- _----_-.-.-----.-LI----...__-----..*--.-- 
Africa Act) en la que se establecen disposicione s GObre las llamadas naciones .-.s.....- 
indígenas con autogobierno en Namibia. Zl. Consejo de Seguridad debe tomar las 

medidas necesarias para Llpedir que el Gobierno de Sudáfrica aplique en Namibia 

esa ley y cualquier otra medida de separación racial. 

Fasando a la esfera eccnbmica y finanCiera, el Comité Especial desearía indicar 

que hay muchas compañías sudafricanas con actividades en Namibia en las que tienen 

participación intereses económicos extranjeros. Por lo tanto, es indispensable que 

se ponga término a la colaboración de esos intereses no sólo con las compaíiias 

inscritas en I!amibia sino también con las inscritas en la República de Sudáfrica. 

Jzn c~;l;~liif~ie:lto Ce su mancIato, el CcmiLé ik~ecial se ocupa de los diversos 

asI;cctos del apartiicid. - -.- - - - - SeCuir5 oxominando la petición del. Subccnité Especial 

3' le suministrara lo. información atiicional que proceda. 

,  .  .  .  

Ii - - .  -------- .-- - - - . . . -  -.- _- - --.~.- 
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Lista de informes del Comité Escecial encarBdo de -.-_.------..-----.._...--._C-..-- -..- --. . . . ..-. 
estudipr la l>olitica de ar?artheid del Gobierno de -. ,.,:**- m--.---e,...---- -.---.--.-. M.-.----s... - 

1~ Re@&ica de Sud&îrica -. .- . -.-- .-. . . . . ..-_.m.. . . . . 

A,‘541~ -S;‘5 310 

A;‘5e3-s,/5353 

A,*‘5@7-S, ‘5426 
1\,'5497,'Acld.l 
Il;5 437, 'Add .2 

Qj632-S,/5G21 

u5707-v5717 

A,‘5325+‘6073 
A/5825/kkk1.1 

@'32-$6453 

A,G356-s,,‘7387 

î,~'Gw-S,'Cl~G 
A,G?G4,'I~dd. 1 

~,-‘721jI;-~,‘3Cl13 

A'7625,'Rev.l- 
s,g4'13 

JMmcr informe Trovisional â la Asamblea General y al Consejo de 

SeC;uriiìad, aprolzdo el 6 de mayo de 1963 

SeGundo informe provisional a la libamblea General J' al Consejo 

de Se@.riilad, aprobado el 16 de julio de 1963 

Informe a la Asamblea General y al Consejo de Seguridad, a!wobado 

cl 13 de septiembre de 196s 

Informe a la Asamblea General 

~1 23 de tlarzo de 1364 

InlT+orme a la Asamblea 

el 22 de mayo de 1964 

Informe a la Asamblea 

el 30 de noviembre de 

InPorne a, la Asamblea 

General 

General 

1964 

General 

el 16 de junio de 1965 

Inr"orme o la Asamblea General 

el 10 de agosto de 1965 

fnl"ormc a la Asamblea General 

el 27 de junio de 1366 

InTorne a la Asamblea General 

el 21 de octubre de 1966 

Informe a 1s Asamblea General 

el 17 de octubre .!ie 196'7 

Ini'orl.le a la Asamblea General 

el 1: de octubre de 1963 

Inforw a Ic, Asnr,lblea General 

el 13 tie octubre de 1969. 

y al Consejo de Seguridad, aprobado 

y al Consejo de Seguridad., aprobado 

y al Consejo de Seguridad, aprobado 

y al Consejo de Seguridad, aprobado 

y al Consejo de Seguridad, aprobado 

y al Consejo de Seguridad, aprobado 

y al Consejo de Seguriclad, aprobado 

y al Consejo de Seguridad, aprobado 

y al Consejo de Seguridad, aprobado 

y al Consejo de Seguridad, aprobado 
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ANEXO IV 

,$ril;inal: frances/ 

En un Cor,lité constituido por el Consejo de Veíg.ridad y exactar;lente a su seme- 

janza 9 no se puede cs::erar que SC exponsan posiciones distiiltas a las que se 

adoptaron, ~110~ meties antes, en las sesiones públicas del Consejo. 

Al icual que mi. dele(=ación no se ha sorprendido por las sugerencias aquí 

expresadas desde que cohienzaron nuestros traba jos, nadie SC corprenderj. de que 

reafirmemos hoy las dudas que express&os hace unos meses, cuando se aprobó la 

resolución 276 (1970). 

Por haber participado puntualmente en las sesiones de nuestro Subcomitd, 

estimo el esfuerzo realizado por varios de nuestros colecas para que éste cumpla 

GU mandato cn los plazos fijados. Aprecio también su deseo de llegar a un acuerdo 

uninir,ie so’orc una lista de recomendaciones y les hago saber el aprecio que siento 

por su empresa. 

Por otra parte, como no ha cesado de decir, y como recordó el sasado enero 

ante el Consejo, mi delegación ha observado, con el más vivo temor, que se agli- 
taba a un territorio bajo estatuto internacional la legislación conocida con el 

nombre de ‘&r~&_s’:~$wc~“, que, Gracias a la creación de “zonas autónomas”, SE: 

extendia el rbginen del zrtheid. ------ 
Pero la pers:;ectiva en que se colocan 1.7s Flaciohcs Unidas para abordar el 

problem del Mrica Sudoccidental, y en la que se mantienen tanto el proyecto de 

recomndición que nos ha siüo presentado co1;io su propio contenido, no nos Parece 
realista ni jurídical;lente fundada. ’ ;Que qucrel:los re~l~nentc unos y otros? QlC se 

restablezca en cl territorio la iGualdad entre los hcmbres sin distinción de razas; 
que se devuelvan a los habitantes del tcyritorio sus derechos y su digniüad; que 

llc~uen libreriiente 3. la autcdetemihación, 32aliznnd3 así - icual que el? o-Lras 

yste 5 - el. yoceso ~3.2 clescolonización. Joixe cstns objel vos no hay ningún 

üe sacuc :du . i;i dcleCación cree, per su parte, con una csnvicción qm incluso ha 

------ 
LL/ Vense el párr. 16 del inï’ome. 

/ , . . . 
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aumentado últimamente, que el camino que se ha de se&uir para alcanzar dichos 

objetivos pasa por un retorno a ese espíritu de diálogo que la Asamblea General, 

con Gran ímpetu, había recihi.do favorablemente en su resolución 25c5 (XXIV), en 

su último período de sesiones. 

Por las razones que acaban de exponerse, solicitar6 al Subcomité, si éste 

insiste en el proyecto de recomendación que mi delegación no puede suscribir, que 

mencione también en el informe las reservas expresadas por la delegación de Francia, 

iOrigina 

En vista de la posición por ella adoptada en este Subcomité, el 15 de abril 

de 1970, la deleGación de Polonia quisiera hacer las siguientes observaciones: 

Opinamos que algunas de las recomendaciones propuestas, en particular las de 

índole política y económica, sólo se refieren al territorio de Namibia sin refe- 

rirse a toda Sudáfrica. Esto, a nuestro juicio, no es suficiente y no sería lo 

baY..wte eficaz para persuadir a Sudáfrica de que cambie su política con r-aspecto 

a IYamibia. 

!Zn nuestra anterior declaración ante este Subcomité, habíamos mencionado las 

limitaciones que la posición tcmada por las Potencia s occidentales impusiera a la 

acción eficaz del Consejo de Seguridad. Creemos que no podían superarse estas 

limitaciones, porque esas Potencias no querian tomar medidas que perjudicaran a 

Sudáfrica. 

l31 lo que se refiere n las medidas económicas propuestas, las consideramos 

débiles. Creemos que permiten a muchas in-terpretacioncs y por ello nuestra delc- 

,n,acinn no puede ccnsiderarlas lo bastante efiCaCeS. 

En nuestra anterior declaración, habíamos dado nuestro a-oye a una propuesta 

hecha por Zambia relativa al embarcc; sobre, entre ctras cosas, la transmisibn de 

conocimientos militares JJ t6cnicos a SudCífrica. i:o vcwos que esa idea figure en 

el presente inl'orme. 

Zn lo que SC refiere a las medidxs jurídicas, creemos que ccdrían constituir 

un Fas3 positivo si se la:; t:Tmara julli;o con vigorosas medidas FoXticas y econó- 

micec ,;.*n obligaran a S.udáí'rica 2 retirarse de Cumibia. ,';in embarC;o, nuestra 

, . . . 

- . - -- .- . --._, ____ ._ __ .- .- .---. -- -----~- .--. -.-- _.__._.. -- 
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delegación duda que, dada la falta de estas otras medidas, las medidas jurídicas 

puedan tener ninS=ím efecto pcsitivo. Como ya lo señaló en este !Abcomité cl 

Presidente de la SWPG, Sr. Nujoma, sólo podrian crear la ilusiOn de que se estaba 

haciendo alGo, 

En lo que respeta al Fondo Especial de las kciones Unidas para Namibia, 

nuestra delegación coml>arte plenamente la opiniõn expresada por el. representante 

de la Unión Sovietica. 

REINO U?IICO DE CIWI DREF&A Z IRLANDA DZL, NOXi'% 

En la tercera sesión del Subcomité Especial, celebrada el 27 de febrero de 

1370, hice en nombre de mi Faís una corta declaración respecto de las propuestas 

presentadas por los distinguidos representantes de Zambia y de Finlandia. En el 

acta resumida figuraron unos comentarios expresados en los siguientes términos: 

"Estas propuestas se basan en las resoluciones del Consejo de Seguridad, 
especialmente la resolución 276 (19'70), respecto a la cual el Reino Unido se 
abstuvo por las razones indicad.asYel 30 de enero de 19'70 por su representante 
en el Consejo de Seguridad. L..A,.I esas reservas siguen siendo válidas y SU 

delegaA& deberá tenerlas en cuenta cuando estudie las propuestas que acaban 
de formularse . .." 

En este contexto y en el bien conocido contexto de la posición de mi Gobierno 

sobre los aspectos jurídicos de la cuestión del Africa Sudoccidental ha estudiado 

mi delegación las propUeStaS contenidas en el proyecto de informe de que nos ocu- 

Gamos hoy. Laìlento decir que gran Earte del proyecto es inaceptable zara mi 

Gobierno. KO se gucdc esperar que demos nuestro apoyo a medidas basadas en reso- 

luciones de cuya validez seguimos dudando. sin embargo, me limitare en esta etapa 

a expresar una reserva general soke tcdo el informe el; nombre de mi Gobierno. pio 

tenC le intención tic entrar en detalles excepto sobre un asrecto. i.ii delegacion 

tendrá la o?ortunidaci de aclarar las opiniones de mi Gobierno cobre las propuestas 

concretas contenidas en cl informe cuando éste se debata en el Consejo de Seguridad. 

r;l asFect0 sobre el que quiero hacer un breve: ccmcntario es el de la quinta 

rcccmendaciín. I:i Gobierno estaría dis:>uesio a aceptar la propuesta de que ?C soli- 

cite una opinión consultiva dc la Corte Internacional dc Justicia, siclzprc que no 

, . . . 

._ _ ---- --.- - - - 
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se impida a la Corte que estudie el problema en forma Global, incluida la ccmpetencia 

de la Asamblea General para encarGar a las Kacioncs Unidas de la administración del 

Africa Sudoccidental, cuya condición jurídica es la esencia de todo el problema, 

SIRIA 

Jki.~inal: inglé$ 

Xi deleGación celebra que se haya llegado a un acuerdo en el Subcomitb sobre 

un inrorme ba?ado en una transacción. Por ello no nos oponemos a la aprobación 

del proyecto de informe, por el que reiteramos nuestro agradccisiento a las cinco 

delegaciones sobre cuyo proyecto se llegó a un acuerdo. 

l.iientras tanto, hemos oído a la delegación de la Unión de Repúblicas 

Socialistas Soviéticas exponer sus reservas. A nuestro juicio, tienen sustancia 

y pertinencia; se refieren a principios. En general, compartimos su espíritu, 

porque en nada ha cambiado la actitud del Gobierno de Sudáfrica. 

Zn el último párraf'o del propio informe se señala esto con pleno acierto. 

En realidad, se recomienda al Consejo que solicite al Subcomité que estudie más 

recomendaciones eficaces a la luz de - y cito el informe - '... la patente negativa 

de Sudafrica a retirarse de P!anibia". Este es un elocuente testimonio de que las 

medidas sugeridas hasta ahora no aseguran todavía el objetivo deseado, que es la 

independencia de Kamibia. 

UNION Di3 REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIEX'ICAS 

i&i$nal: rusoy 

Xi proyecto de informe a- 1 Consejo de Seguridad ha sido scmetido a la consi- 

deración del Subccmité. La delcgaci6n de la URS2 quisiera hacer algunas observn- 

ciones sobre las recomendaciones concretas que fiGuran cn él. Pero permítasenos, 

ontcs que nada., exponer brevemente cuales son las consideraciones de la delegacibn 

soviética L-- -1ra evaluar el proyecto de informe. 

La Unión Soviética, ccmo yn hemos señalado, ha propugnado y si:;ue i>ropugnando 

la imlediata concesion de la independencia al pueblo de Namibia. Condicion indis- 

pensable yara ell0 es la expulsión de las tropas y de las fuerzas de policía de 

Sudáfrica del territorio de Iiemibia y la liquidación de la administración racista 

en ese territorio. 
/ , . . . 
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El Gobierno de Sud&frica, violando burdamente la Carta, hace caso omiso de 

todas las decisiones dc las Ikcioncs Unidas relativas a Namibia, incluida la 

resolución del Consejo de Seguridad sobre retiro de la administracion sudafricana 

del territorio de Namibia. Al seguir tal polltica, cuenta aquél con el u:~oyo 

político, económico y mili'tar que recibe de los Zstados Unidos, Gran Bretaña, la 

República Federal de Alemania y otras Potencias occidentales que se esfuerzan por 

mantener sus posiciones económicas y estratégico-militares en el Africa meridional, 

Por ello, para obligar a Sudáfrica a cumplir las decisiones del Consejo de Seguridad 

relativas a Jknibiu,, es ante todo indispensable que dichos países dejen de prestar 

ayuda política, econbmica y militar a la República de Su&ífrica, como estado 

infractor de la Carta de las Naciones Unidas. Lientras en Jknibia imperen los 

monopolios briixkxicos, norteamericanos, germano-occidentales y sudafricanos, no 

podrá asegurarse la realizacion de cambios radicales que favorezcan al pueblo de 

1Jamibia y faciliten su liberación. 

Zl, Consejo de Seguridad, al mismo tiempo que condenaba al Gobierno de Sudáfrica 

por su negativa a cumplir las resoluciones de la Asamblea General y del Consejo de 

Seguridad relativas 8 Ikmibia, creó un Subccmité Especial Sara el estudio de los 

medios de aplicar eficazmente las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad. m- -.- .- 
La delegación de la URSS considera que para ejercer sobre Sudáfrica una acción 

eficaz y tratar de poner fin a la ocupación de Namibia es necesario recomendar al 

Consejo de Seguridad que exija de todos los %stados la estricta observancia de las 

decisiones del Consejo de Seguridad y de la Asamblea General y 1~. total suspensión 

de todas sus relaciones económicas, comerciales, de transporte y de otra índole 

con la República de Sudbfricti. 

La delegación sovictica propone, en partixlsr, que el Ccnsejo de Zefgridad 

adopte unn decisión para que los gobiernos de los países cuyos ciudadanos y ccmpa- 

ñías realizan actividades industri~lcs, financieras y ccmerciales en la República 

de 3udLfrica y en JJamibia adopten medidas legislativas, adminis-Lrativas :r cuales- 

quiera otras necesarias para prohibir las inversiones, tanto privadas como estatales, 

en tcdas las ramas de la economía, y no solo en 1Jamibi.a sino en tcdo el terri'¿orio 

de la Rei)úblicn de 3.&frica hasta que ésta acate las resoluciones sobre J!amitiie. * 
Con respecto a 12s 7eccmenc!acicnes concrcl;as que i'i;7uran en el proyecto de 

informe, lc delegación de la URSS, considernndo que esas recomendaciones cuentan 

con el apoyo de los países de Africa que estiman qx su adopción puede contribuir 

, . . . 



E&OiíOl 
Anexo IV 
P6gina 6 

en alguna medida a resolver la. cuestión de F!amibia, y considerando asimismo que en 

cl informe figura una disposicih sobre la necesidad de se(=uir estudiando "nuevas 

recomendaciones eficaces relativas a los medios de aplicar ei?icazmente las resolu- 

ciones pertinentes del Consejo", no se opone en lineas generales a la adopción de 

dicho proyecto de informe al Consejo de Seguridad. Al miao tiempo, la delegación 

de la URSS no puede menos de hacer varias reservas cobre las reccmendaciones conte- 

nidas en el inlorme. 

1. La delegación soviktica estima que Sara expulsar de I!ami.bia a la República 

de Sudáfri.c& habría que proponer la adopción de medidas ~16,s eficaces que las que 

se recomiendan. Para que esas medidas sean mas eficaces, el Consejo de Seguridad 

debe adoptar una disposición de caracter obligatorio en relación con diversas 

medidas de presión política, económica y militar sobre la República de SudUrica 

y no limitarse a diri@r a los iktados "peticiones" y "llaklamientos", como sc hace 

en las reccmendaciones 1, 4 y 8. Además, en el inciso d) de la recomendación 4 se 

?ropo;\e pedir a los iktados únicamente que pongan trabas a la actividad de las 

com$añias ccmerciales e industriales en Namibia, gero no se propone a los Estados 

que prohiban totalmente tal actividad y que la declaren ilegal. 

xn la mayoría de las recomendaciones se menciona la cuestión de las relaciones 

de los de:& países con la República de Sudáfrica que puedan afectar directamente 

a p!ahbia. Sin em'oar~o, la delc@ación de la URSS está firmemente convencida de que 

tales medidas son insuficientes y poco ei"icaces. IXentras la República de Sudáfrica 

siga dominando en NarGbia y estableciendo allí un régimen de tiranía racista no es 

posible mantener co11 la República de Sudáfrica relación alguna política, eccnómica, 

militar 0 de otra indole que !IO ai"ecte a Vamibia. Las medidas encaminadas a resolver 

la cuestión de Eamibia únicamente pueden ser eficaces si se ado:Aan contra la 

Re;Gblica de Sudáfric a en su totalidad, COI;IO %tado racista y Fascista. 

2. La deleSación de la UiGS abriga serias dudas sobre la conveniencia de solicitar 

de la Corte Internacional d e Justicia una opinión consultiva sobre las ccnsecucncias 

juridicas que kienc rara los Zstadcs la continuación de la p?escncia de Sudáfrica 

en kwibia. 

/\1 respecto, no pccde dejar de recordar la vergonzosa decisibn de la Corte 

9ntcrnacional de Justicia el 18 de julio Uc 1566, cuando la Corte desestimó la 

;Ust;n clenwlciz de JZtiopía y de Liberia contra 3.2 Rep'iblicz de ,Sud&?rica. IJacc 

,' . . . 
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4 aííos la mayoria procolonialista de ese Tribunal se puso fundamentalmente de parte 

de los racistas sudafricanos; tqué garantía existe de que no va 0. ocurrir lo I,lismo 

si se acude de nuevo a la Corte? 

La delegación de la URSS estima que la propuesta de recurrir a la Corte 

Internacional de Justicia no puede considerarse como medida e'!!caz, que pueda 

contribuir a expulsar de Ilamibia a la Repílblica de Sudáfrica. Zn el caso de que 

nos ocu::amos se requiere no una elucidación jurídica, que sólo llevaria a dilatar 

la solución de la. cuestión, sino la elaboración y adopción por el Consejo de 

Se@ridad de decisiones políticas y la aplicación de medidas eficaces. 

3. Zn relación con las disposiciones contenidas en la recomendación 9, la dele- 

gación de la UP ,CS quisiera declarar que el desarrollo de los acontecimientos en el 

período transcurrido desde la creación del Consejo de las Naciones Unidas Sara 

Namibia ha confirmado plenwente la razón de la postura de la Unión Soviética, quien 

desde un principio declaró que el Consejo para Namibia no seria capaz de resolver el 

problelna de Namibia en favor de la liberación de su población autcctona, mientras 

no se quebrantara la resistencia de las Totencias irn&erialistas que respaldan a los 

racistas sudafricanos y apoyan en el fondo su dominación sobre el pueblo namibiano. 

JZn la recomendación 9 se propone, en particular, que se pida al Consejo para 

Nwibia que estudie la cuestión de la adopción por los Estados de reglamentaciones 

esl:eciales sobre la exsedición de visados y rasaportes en lo concerniente a los 

viajes de sus ciudadanos a Namibia. Ararte de que el Consejo para PJamibia no debe 

ocuparse en absoluto de las cuestiones de casaportes y visados, ya que tales cues- 

tiones están dentro de la competencia interna de los Estados 1liembros de las 

k?aciones Unidas, esa recomendación significa una ampliación ulterior de las atri- 

buciones de dicho Consejo. Nuestra delegación no puede aceptar esto. Al no dar 

re süLtados reales Fcrcci>ti.bles en lo relativo a impulsar al pueblo de F!amibia hacia 

13 libertad y la indei:endcncia, la actividad del Consejo para ì\!amibie en este campo, 
l 

que req"icre adem& no pocos gastos Dar Iarte de las I:!aciones Unidas, solo puede 

engendrar ilusiones en&iosas en el pueblo de P!amibia. 

La delegación de .1a URSS cpi sj.ei-a reiterar las reservas que expusiera anterior- 

mente en el senticio de que los gastes relacionados con la actividad del Consejo 

deben suîra~arlos, en si-il;ier lugar, el propio Gobierno de la República de SudGtrica, 

y luego SUS princi!;d.es c&qAices y encuòriGores entre los Wses occidentales 
I i . . . 
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responsables, j unto con el regimen sudafricano, de que continúe la ciominwión ilegal 

de la República de Sutifrica en Namibia. 

4. ti lo que respecta a la rccomendaci6n de crear un Fondo Especial de las 

Haciones Unidas para Ikwl.bia, la delegación de la URSS estima que tal Fondo podría 

crearse mediante exacciones fiscales especiales que los %stados Iiiembros de las 

Ioaciones Unidas, en particular lo s africanos, impusieran a la s comptiías extranjeras 

que operan en los territorios de esos Estados y al mismo tiempo en DJaMbia y la 

República de Sdtifrica, lo que respondería al espíritu de las decisiones de la 

Sexta Conferencia en la Cunlbre de los Estados del Africa oriental y central, en la 

que tomaron también parte al&unos copatrocinadores del proyecto de informe del 

Subcomite, a saber, la República de Burundi y la República de Zambia. 

Al respecto, cabe subrayar es-ecialmente que la Unión Soviética, como es bien 

sabido, ha prestado y seguirá prestando toda la ayuda y el concurso posibles, en 

condiciones bilaterales, a los pueblos que luchan por su independencia y libertad 

nacionales, entre ellos al pueblo de Namibia. 

Para concluir, debo sei-ialar que el principal obstaculo para resolver la cuestión 

de Xsmibia lo constituye la resistencia de la República de SudBfrica y de las 

Potencias imperialistas que la apoyan. El Consejo de Seguridad debe condenar 

resueltamente a los culpables de la opresión colonialista y racista del pueblo de 

IJamibia y exiGir a las Potencias cccidentales que dejen de prestar ayuda a la 

Re?fiblica de Sudáfrica, y debe adoptar medidas eficaces destinadas a liberar al 

pueblo namibiano. 

- - x 
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